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PARTE OFICIAL. -
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

Primera Secretaría de Estado.=Excmo. Se
ñor; El Mayordomo Mayor de S. M., con re
ferencia á parte dado por el primer Médico de 
Cámara de S. M. á las nueve de esta mañana, 
me dice lo que sigue:

' «S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña Ma
ría de la Concepción ha pasado bien ía noche 
y sigue sin novedad particular. »

De órden de S. M. lo traslado á V. É. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dioá guarde á V. E. muchos años. Aran- 
juez 8 de Mayo de 4 8 6 1 .= Saturnino Calde
rón Collantes.=Excrao. Sr. Presidente del Con
sejó de Ministros,

S. ME- la Rmna nuestra Señora (Q. D. G.) 
y demás augusta Real familia continúan en 
aquel. Real Sitio sin novedad en su importante 
salud, -

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A

DOÑA ISABEL II ,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

Reina de las Españas. A todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed: qué las 
Cértes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente :

Artículo único. Se concede al Ministro de la 
Guerra un crédito extraordinario de 2.4 62.4 50 
reales destinados á la compra de ganado para 
las secciones de artillería dé campaña.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Autorida
des, así civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, qué guarden 
v hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Aranjuez tres de Mayo de mil ochocientos 
sesenta v uno.

YO LA REINA.
E l  M in i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

LEOPOLDO O DONMLLL

E j é r c i t o  d e  F i l i p i n a s . =  C o m a n d a n c ia  g e n e r a l  d e l

CUERPO EXPEDICIONARIO EN CoCHlNCHINA .== EXCIIIO. S r .: El.
Excmo. Sr. Vicealmirante ha publicado la órden general 
siguiente, que me ha sido trasladada para mi conocí* 
miento.

«Cuerpo expedicionario de Cochinchina. =  Nuestros 
bizarros aliados los españoles han representado digna
mente á su valeroso ejército, y  su noble bandera, com
batiendo al lado de la* nuestra, ha adquirido un  nuevo ti
tuló de gloria.

•, La herida del Coronel Palanca, recibida á la cabeza de 
sus tropas conduciéndolas al asalto , le ha impedido po
ner en conocimiento del Vicealmirante los nombres de 
los que se han distinguido más particularm ente en los 
combates del 24 y 25 de Febrero.

Hoy el Vicealmirante menciona en la órden del ejér
cito al Coronel D. Carlos Palanca y* G utiérrez , Coman
dante en Jefe de las tropas españolas; á los Comandan
tes D. Enrique Fajardo y D. Ignacio Fernandez; al Capitán 
D- Antonio de! Pino; al Capitán Ayudante de Campo Don 
beraftn Glabe; á los sargentos Juan Antonio García y Lean
dro ífernan ; al cabo Alejandro Ludóvico y al soldado An
tonio Hernández.

^  cuartel general de Saigon el 41 de Marzo de 
iow.==El Vicealmirante , Comandante en J e fe .= F irm a -

Cooís ))harner,==P‘ C* Cm el Jefe de Estado M ayor, A. de
L o q u e e n  cum plim iento de mi deber tengo la honra 

de participar á V. E. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Ambulancia de Saigon 43 de Marzo de 4864.=*Excmo. Se- 
n p r^G ário s  Palanca Gutierrez.«=Excmo. Sr. Ministro de 
la Guerra.

La Gaceta de Santo Domingo ha p u b licad o  los 
siguientes d o cu m en to s :

D. Pedro Valverde y Lara, Gobernador político de esta 
provincia.

Dominicanos: El deseo que de antem ano habían ma
nifestado los pueblos de buscar una era de reposo y quie
tud ep su unión á la madre patria se ha manifestado ya 
ostensiblémente por los pronunciamientos que á esta hora 
«an Hechp todos eílós proclamando como su Reina á la 
excelsa Princesa que rige los destinos de la España, de 
los cuales vamos á hacer la publicación á medida que se 
vayan recibiendo.

S^ntq Domingo Marzo 23 de 4864.=Valverde.

En Ja muy noble y muy leal ciudad de Santo Domin- 
?°> á los '48 días del mes de Marzo dél año de 4864, Nos 
los abajo firmados, reunido? e n l a S a l a  del Palacio de 
justicia de esta capital , declaramos que por nuestra li
bre y  expontánea voluntad, en nuestro propio nombre y 
en ot de los qué nos báB conferido el poder de hacerlo 
{or ellos/solem nem ente próclamaipos como Reina y Se- 
b°fa á la excelsa Prihcésa Doña Isabel I I ,  en cuyas m a- 
.os depositamos la soberanía que hasta ahora hemos ejer

z o  como miembros de la República Doniinicáha Decla- 
pm os igualmente que es nuestra libre y expontánea vo- 
‘butad, así como la del pueblo, á quien por nuestra p re 
la c ia  en este lugar répresenlam os, que todo el te r r ito -  
*l0 de la RepúbfiCa sea anejado á lá Corona de Castilla á 

perteneció antes del tratado de 48 de Febrero de 
qju^ s .  M. la Reina reOonoció como Estado so -  

"Orano el que hoy por expontánea voluntad de todos los 
Pueblos le devuelve esa soberan ía , y como va dicho, la 
r teonoce por su legítima Soberana, 
ir de 1° cual lo firmamos y rubricam os con nues-

^ ro P̂ as firmas: 
tr ^  Santana, General Antopio A- A lfan, ex-M inis- 

?®fipc pávila F. de C astro , ex Ministro Jacinto de 
Ministro Pédro Ricart y Torres , P. Valverde 

¿  ta ra  . General José M. P erez , A. Perdom o, Coronel del 
J«a G uerre ro , L. M. Caminero , General de Marina

5, Evertz, el e x - 're s id en  te del Senado M. J. Delrnon* 
fi¡‘ ^P * tan  Ildefonso E nriquez, Dr. M. Ponce de León,Te

nte Coronel de ejércitp1, José M. Moreno , 'A* Román, éj

General de brigada José Legér, Capitán de E. M. Pedro 
Gautreau , General de Marina J. A. Acosla , M. Rojas, Ma
nuel de J. H eredia, él Administrador PP. Ramón H ernán
dez , Apolinar de Castro , R. Abréu , Federico Ramírez, él 
Coronel del E. M. M. de J. A breu, J. C. F afá , Cárlos 
E razo , Manuel de J. M ontaño, Licenciado M. Guerrero, 
José Domínguez, Miguel Legres, Escribano público Ber
nardo de J. González , Escribano público José M. 
Perez, Manuel N. Martínez , Pedro M. de Mena Portes, 
Cárlos L arancuen t, Pedro T. de Mena y Portes, Gabriel 
J. de Luna , Ciprian Gones, J. Harm itton, E. Puello , J. 
Puello , José Coca, J. Puello , L. Pólanco, Juan G il, J. 
R. R eyes, José Mercedes de Sala , E. de los R eyes, P. de 
los Santos, J. M. Reyes, Ignacio C andelaria, M. de J. G ar
cía , Coronel de Marina José Naar, B. Méndez, M. Argel, 
F. Batista , J. Moreyra , Rafael F. de Castro , B ernal, M.
B. G arcía , Manuel D iaz, Justo Correa, Domingo Yóncal, 
Mateo Mojica , J. Bartolo, Baldomero García , N. N egue- 
ro , Pro. P iñe iro , Miguel C am arena, P. J. G uerrero , F. 
N io, I. 1. Ramos, José del C. Gómez, ¿ .B ernard ino , José 
del E sp l., M. M esa, E. Mendez, E. Moscoso, A. Soler, 
Haylomím , J. M arrero, M. Valverde, Manuel Laureano, 
Dr. Bernardo Plácido, S. L o rra in , J. Bruno Cordero , F. 
Sepúlveda , J. M. V alverde, Ventora G uecó, Juan Fer
nandez, Francisco Morartcy, el Oficial primero de la Ad
ministración J. M. Herrera , Henriqüez Castillo , N. Alliet, 
M. Galvan m iem bro de la Cámara de Cuentas; Pedro Már
tir, J. Urdaneta, el Presidente dél Tribunal de primera 
instancia A Rodríguez , Teodoro Ramírez, Presidente del 
Ayuntamiento Antonio Volta, Miguel Valverde, hijo; Juez 
de primera instancia C. Moreno, Antonio Madrigal, J. Bar- 
riento, M. M. Santamaría , Contador general de Hacienda
E. B illin i, Félix Sosa , E. A rredondo, Alcalde constitu
cional Félix Marcano, B. Galvan , L. J. Betanoes, J. M. 
A rredondo, P. Altagracia G arqués, J. M. Reinoso, Do
mingo Rodríguez, N. H enriqüez, A. Aybar, D ujar- 
r i c , A. Ramos, P. de Castro y C astro, D. C aiúare- 
na , M. Puché , Miguel C. Carela , J. M. Perez, Francisco 
Sánchez, Coronel de ejército Parahoy, Coronel de ejército 
Jefe de la Milicia Estéban Suazo, el Capitán Ayudante 
mayor de las Milicias A. E. Gazan, Nicolás A. Perez, Feli
pe Calero, hijo; J. E. Arredondo, A. A. Quesada, M. M. Ra
m írez, R. Beauregard, R. García, I. González, M. Cande
laria, J. G. García, Francisco X. Miura, Ministro de la Su
prema Corte de Justicia Leonardo Delmonte, Félix Mer
cenario, Tomás Fernandez, M. Pereira y 11., G. B. Moreno 
del Cristo Camarero de S. S.; Coronel de ejército G. Mar
tínez; Domingo de la Rocha, J. P. Soler, J. R. Billeta, Fi
del Rodríguez, Mateo N. de Cáceres, Santiago F ria, Juan 
A. Gaton , Cayetano Peguero , J. L. Herrera, J. Manfield, 
J. Mirabel, M. M. Pepen, Bonifacio Peláis, E. Martínez, An
drés Domínguez, Guerrero, hijo; Calixto de la Rosa, P. E. 
Dorcé, Benito de Castro, J. N. Segura, F. M artínez, E u
genio Perez, Benito Abad, Elias Guante, J. M. Silva, 
Manuel E. G óm ez, Juan B rilk , Pédro Cam inero, José 
Ledono, Francisco Valverde , E. C on treras, M anuel N. 
M artínez, Francisco E n c a rn a c ió n H . E dm ont, Ra
món Vázquez, José Valera , J. Francisco Pereyra, Fe
liciano T roncoso , Miguel C am arena , Vicente Tejeda,
F. Lagrand , Nolasco Ortega , J. B. Lendes, José Parahoy, 
José Girón , José Remigio, L. P o lanco ,J. M. Acevedo, 
Anselmo Andújar , J. B. Saldaña, M. Perez, Jacinto Gim- 
b e rn a l t , Santiago Acevedo, hijo; José Mena, A. Mercedes, 
J. Castillo, Daniel Henriqüez, I. Perez, Secundino Mártir, 
José M ártir, Juan Román , M. G arc ía , Francisco de Sala, 
J. Pablo, José Catalina Romero, Julián Sim eón, José R. 
N uñez , Oficial segundo de la Administración M. M. Men
doza , Gabino G il, Juan del Rosario, J. Diaz, Nicolás Mo
lina , José Matilde , Pío de F r ia s , Hipólito de P ád u a , Am
brosio Santana , Benito Perdomo, Vicente Custodio, Már- 
cos D uvergué, Q uintín Perdomo, Ignacio Córela, Crispin 
de F rias , E. F ria s , E. Santana, F. M ártir , J. de la Cruz,
G. O rtiz . S. O rtiz, P. Suarez , L. C astillo , B. Reyez, T. 
Santana, A. de la Rosa, A. Vázquez; B. Batista, R. Mártir, 
Francisco de L o ra , E. G uzm an, J. de C astro , Damian 
Ozuna, P. Castro, J. Santana, J. Andino, J. E. Perez, J. Al- 
tagpacia, J. S ilvestre, M, M ártir, J. Concepción, I Martí
nez , Blas Candelaria , Pola neo , A. M endez, A. Torres, A. 
Jim énez, G. Soriano, B. Q u in tín , J. Rodríguez, J. Santa
n a , J. Francisco, Contreras , M. Aquino , N. Santana , T. 
Pascual, B. Alcántara , A. Obispo , E. D uran , P. de Jesús, 
G. Jim énez. Francisco de la C ru z , Juan Magdaleno, J. de 
los Reyes, P. Benitez, V. R am írez, J. R¡ e ra s , J. M. T a- 
bion , Domingo de Jesús, J. M ercedes, Juan Jorge, A. Jor
ge , I. Desiderio, Juan E. Jim énez, J. del Cármen Nolas
co , M. R am irez, Manuel de R. Altagracia , F. V. Nin, 
Ferm in Pe rozo , L. J. Ramirez ,José  M artínez, V. Luslri- 
no , R. Alardo , N. D om ínguez, J. B. R om e, A. Herrera, 
Isidoro Perez, F. Romero , P. Campillo, J. Nivar, Cension 
Estanislao, J. R. Fiallo, Joaquín Lugo, I. L. Castillo, J. 
Leonardo , F. Javier, P. Concepción, J. Ricon, A. Pan- 
taleon , I. de los R eyes, J. M. M artínez , S. Jiménez, 
Callet, P. C astellón, Agapito A ndújar, I. Crisósto- 
mo , I. M ella, I. Maleno , F. P iñ a , S. González, B. 
Ocumares, C. Jiménez^ M. G ras, M. Bello, A. Ro
dríguez, Pelaiz, I. M artínez, J. Cato , D. Rodríguez , R. 
C ontin, M. Fajardo, Eugenio Soto, S. B ernal, J. Contin, 
R. A ndino, M. M artínez, Daniel V ictorino , J. de la Guer
ra , M. D iaz, A. Vega, F. del C árm en, B. D. Bautista, Mo
ren o , J. de la C ruz, P. T. S encion, A. Buitrago, F. Ja
v ie r , E. Javier, J. A nselm o, T. Patricio , J. A ndújar, 
J. M artínez, Julián Belis, A. M. Moreno, David Tejada, 
Diego Q uero, M. G arcía , S. T rin idad, Abad Pimente!, 
Jacinto Gaton, R. M. Eriales, M. Echavarría, A. Mo
reno, J. Custodio, Calixto V ázquez, M. del Cármen, 
Cárlos P arahoy , Práctico del Puerto P. Rodríguez , el 
Capitán de Artillería R. T. G autreau, T. E riza , E. Mos
coso , Valentín Mella , J. M. Sosa, M. del Rosario, Lusia- 
no, N. Eusebio, E. Merced, P. Rosa, B. Rodríguez, J. Po- 
lanco, A. del Rosario, B. Castillo, P. Polanco,B . de Cas
tro N. Trius, S. Encarnación, R. Santana, Fidel Vázquez, 
Juan Conmiel, Martin Ortiz, Juan de la Cruz, S. Valera, J. 
de los Santos, S. Solano , Cárlos A lonso, Ramón Alonso, 
Juan Bermudez, Olegario Perez, Lúeas Diaz, P. Aguiar, 
D. M, Lasala, José Salomé , P. A. Contin, Eusebio S an - 
aim o Guzman, Pedro Santana, J, Ramirez, Eduviges San
ta na^Tiburcio Mártir, Martin Castillo, Faustino de Castro, 
tana, José Sulion M oretta , D. Pichardo, A. V itoriano, J. 
Ramón, Julián Belis. N. Belen, J. Seberino, F. G ron te , M. 
Sepúlveda, L. M ártir, T. B ailón , T. Bello, Tiburcio 
Herrera, M. de Paula , J. Quiricio, J. P erez , I. Columna, 
J. del Rosario, Miguel Alcántara, Rafaéi Perez, José, Mi
guel M arrero, Vitorino Santaua, ,F . Martínez J. de los 
Santos , Juan de Dios , J. Crisóstomo, Faustino de Hu
go , cabo prim ero de. las milicias Angel B obadilla, José 
León , Venancio Martí, Fernando Velazquez, S. Estéban, 
José C ruzado , C. Santana , José Bibiano, Hermenegildo 
Castro, F. Santana, D. PoIanco, V. Mártir, J. García, Mie- 
ses, E. Montas* M. de Paula, J. La m arche, José de la Cruz, 
M. de Regla Félix, P. T. Sencion, A. Buitrago, F. Javier, 
Q. Anselmo, T, Patricio, J. A ndújar, José Martínez, J. Be
lis, A. María Moreno, hijo; D, Tejera, D. Quero, M. García, 
J. Trinidad, S r  Gaton, A. C. Pimeolel, R. M. Crióles, M. 
E chavarría, A. Moreno, J. María de Castro, J. A. Agüero, 
P. Martínez, L« Relances hijo, S. F. Belillo, F. Perez, J. An
drés de Pina, J. de la Cruz C ruzado , Santiago Acevedo 
jun to  con 42 hijos legítimos; J. de Dios Vargas, el P ro 
curador fiscal del tribunal de prim era instancia Salazar, 
F. Velazquez, Francisco Cajnejo, Secretario del T ribu 
nal de prim era instancia ; G. García Ramirez; Juez 
titula^ del tribunal de prim era instancia J. B. Ramirez, 
J. Motas, R. Correa, M> Rodríguez U rdaneta, A. Medina, 
J. M .Süverio, m iembro dé la C am arade Cuentas ;J . Fran
cisco D em allistre, P. A. L a ja ra , J. F. Delmoute, F. San
tiago H errera , J. M. Brito, J. Francisco Mueces, José Ece- 
qu ie l, G. V elazquez, Coronel S. Manon, Comandante J. 
León Bello, Capilan B. Brazoban, Teniente M. de Jesús, 
Teniente J. A. H ernández, E. Rodríguez, Juan de A lta- 
g racia , José D. Brorn, Tomás Perez, José O rtiz , Nicolás 
de Mella , José María J»oupon, J. M. M -^cano, F. Perez, 
J. E. Cambeta, M. N uñez, R. Pérez, Isidro A breu, A. Zar

rien to , Coronel de ejército J. N. Ravelo, R. Contrera , H. 
P ierret, J. Peguero, el Comandante de arm as de San Car
los G. Ramirez, J. C. Llaverías, hijo; E. A breu, T. Agüero
C. F. P ierret, cabo primero de las m ilicias; Francisco 
Bona , T. Domínguez, M. de J. T ejera , Ramón Acosta , G. 
Luna, hijo; J. M. Reinoso, P. M. Mendoza, el Secretario 
del Ayuntamiento J. M.Benzo, M. M. Bello, M. Sánchez,
F. G. Perez, Teniente de artillería M. Calero, Teniente de 
milicias Tomás Bobadilla, B. Mota, J. M. Reinoso, hijo; 
i). Florim ond, J. García Fajardo, Cárlos Ledesma, hijo; 
Juan Elias de L ara, M. Lovelaee, H. Merino, Francisco 
Linedo, T. Villeta, P. de León, J. Pichardo, J. M. Bonet- 
t y , M. V illeta, D. González, R. Fernandez, P. Minie!', To
más Bobadilla, h ijo ; F. de Castro, I. Meló, B. Vallejo, 
Administrador general de Correos A. Bonilla, A. Morales, 
Gregorio Ramirez, M. Lamarche, J. Gómez, hijo; cabo 
primero de milicias E. Gneco , Francisco Morancí, Sar
gento Mayor ; Teniente de milicias Pablo Murcelo , Capi
tán Manuel M árquez, J. Brenes, Juan G. Cam arena, F. 
Calero, J. B. Safras, N. Safras, Felipe Pf Aoino, Calixto 
M. Pina , cura teniente de esta santa /^¿sia  catedral; 
Juan M. P in a , M. P ina , Mateo Velazquez, licenciado 
Pedro A. Delgado, Francisco X. Bellini, N. Carboné, Ma- 
nuél Lavandeyra , Pascual López, J. M. Léyba Ramirez.

En e| puesto m ilitar de los Cebicos, á los 18 dias del 
mes de Marzo del año 1861 y 18.° de la patria.

Juram os nos los abajo firmados , en vista de la co
municación que fué dirigida á esta Comandancia de Ar
mas anunciando el pronunciam iento hecho en la capital, 
proclamando como Reina y Soberana á S. M. Católica 
nos reunim os los habitantes de esta aldea de Cebicos, y 
acompañado de nuestro Comandante y Alcalde constitu 
cional , sus Secretarios, los miembros del Ayuntamiento, 
lodos de acuerdo unánim e dimos el grito en esta fecha 
de {Viva S. M. Católica! y nos pronunciamos con grandí
sima alegría , á la vez que se disparaba en nuestro r e 
cinto una salva de 21 cañonazos

En fe de lo cual levantemos el presente acto, que íir- 
m an)os.=Pedro P. S o to , Juan Sánchez , Cayetano Casti
llo, Juan de Mata , Pedro Mar té , Gabriel Bautista, Manuel 
Jim énez, Sebastian M arlé , Bonifacio Magallan , Juan ele 
la Paz , Pedro Ram o, Cirilo Morales, S. Jiménez , Pecho 
Coronado , Antonio P rao , Jorge de la Cruz . Manuel San
tana , A. G arcía, Nicolás H ernández, Domingo del Rosa
rio , E. Abreu , Román Mesón-, Pedro Geraldo , Baltasar 
de los Reyes , Eduardo González, Severino González , M. 
González, Dionisio, Justo Abreu, Fulgencio Nicasio, Juan 
González, Manuel Sánchez, Julián Soto, Isidoro Martí, 
Cleto Roblé , Eleuterio N icano , Gabriel Bautista , José 
González, Martin Roberto, Bernaldo Esteve, Eugenio Ro
b lé , Liborio Polanco, José Noble, Juan de Mata, Juan de 
la Cruz, E. González, Manuel Nicasio Remigio Gonzá
lez , Anastasio C íelo, Gregorio de Castro , Nicolás Tolen- 
t in o , Jjsé  Lucia, Aniceto Suarez, Anionio de Pádua , J. 
Claudio, Juan Tomás de T o rres , Manuel M arté, J. Jim é
nez, Simón Morales, J. Morales , Pedro Serrano , Vicente 
Serrano, Simón Morales, Juan Eusebio, Lorenzo Anto
n io , Pedro Antonio, Manuel Soto, Pedro Sánchez, Ale
jandrino  Dionisio, Eloy Dionisio, José María Cipriano, 
Lúeas Jimeíiez , Manuel Jiménez , Jerónimo Jiménez, To
más Bernal, Vitorio Morales , Ciríaco Vázquez , Santiago 
R incón, Benigno T orres , Roque Jiménez , Bernardino 
Santana , Eloy Santana, Dionisio Nicasio, Juan Severino, 
Santiago Epitaho, Francisco T iburcio, Nemesio Tiburcio, 
M. Tiburcio, Bernardino González, Anastasio Robles, Ca
simiro Roble , Anastasio González, Tomás González, Leo
cadio Flores, Anastasio Sánchez , Isidro de L una, Higinio 
de L una, José González, Juan González, Segundo de 
C astro, Felipe Roblé , Valentín G enaro, Diego de Soto, 
Simón González, Blas Bleto, Nicolás Mártir, Cension Mo
rales, Julián García, Eugenio Sánchez, Bartolo Coronado, 
Manuel González , Santiago Pantaleon, Cension Coronado, 
Juan de Flores , Juan S o to , Toribio Morales , Bonifacio 
Mártir , Leocadio Marté , Toribio González , Agustín 
Cavá.

En la Común de San José de Ocoa, á los 20 dias del 
mes de Marzo de 1861 , siendo las siete de la mañana, 
nosotros los infrascritos Coronel Comandante de a r
mas de esta Común, General de división J. Chery Victo
ria , con asistencia del Secretario titu lar, Juez Alcalde se
ñor Romualdo Diaz , Suplente Sr. Vicente Casado, Oficial 
civil Sr. Gregorio del Castillo, Síndico Procurador Sr. Do
mingo A. O laverría, Ayudante de plaza Joaquín Brea, 
Sr. Miguel Susaña, Subdelegado de Hacienda Sr. Ceferino 
M artinez, Comandante del batallón militar que guarnece 
esta p laza, Sr. Juan Feo. deSoto Capitán Ayudante ma
yor del ba ta llón , Sres. Oficiales rurales del d is tr ito , se
ñores Comandante é Inspectores José Joaquín Sánchez 
y Pedro Troncoso, Sres. Vitorino Perez, Leandro Monta- 
ño , José Cuello , Ireneo A rias, José Brígido, Casimiro Pi- 
m entel y demás pobladores, nos reunimo^ en este acto 
para levantar la bandera española , lo que se efectuó con 
una salva de 24 cañonazos y en medio del regocijo gene
ral ; después de lo cual dirigí á los espectadores el senci
llo discurso que debidamente os acompaño, y nos enca
minamos al templo á oir el Te Deum cantado en acción 
de gracias por el Cura párroco Sr. Francisco Antonio Pe
reira. Seguidamente se procedió á depositar la bandera 
dominicana en  la santa iglesia con todos los honores que 
le son debidos,

Toda esta ceremonia ha sido celebrada además con 
el mayor órden, con el regocijo y  entusiasmo más g ran 
des.

Con lo cual se levantó la presente acta que después de 
firmada por todos los que supieron y á ruego los que no 
su p ie ro n , dirijo á V. E. para los fines que convengan.

El General de división Juan Ch. V ictoria, el Coronel 
Comandante de Armas Jáime V idal, el Alcalde constitu 
cional Romualdo Diaz,, Domingo A. O lavarría, Gregorio 
Castillo, U. Casado, Manuel Casado, Victorino Tejada, 
J. Dolores C astillo, Eusebio Baez, J. Brígido Sánchez, 
Manuel González, Casimiro P im entel, Leandro de Soto’ 
Juan Francisco Soto, Ceferino M artinez, Santiago Perez’, 
Benito de Lara , Ignacio A ria s , Francisco Ñ uño, Corne- 
lio Hernández, M. Regla Baez, Julián C araballo, Juan Te
jada , Gregorio Pequero, Pablo Sierra , J. Joaquín Sán
chez, Juan R. Colon,Jacinto de Lara, JoséCoello, I. San
tiago Concepción , M. Susaña, Baltasar Montaño, Casiano 
M artinez, José del Cármen González , Manuel Martinez, 
Andrés Cordero, Anastasio E ncarnación, Pancho L lu - 
ber e s , Matías M artínez , Ireneo A rias, Juan Martí
nez , Marcelino Mejías , Norberto de Sierra , Manuel 
Tejada , Gregorio Castillo, Manuel de L ara , Andrés 
Pim entel, Ciríaco de Arias , Valentín Algueta, Alejandro 
G uerrero , Salvador O laverría, Damian de M ato, Benito 
C ordero , P. Nolasco , Remigio Encarnación, Eulogio Min- 
llepez, Ciprian A rias, Manuel Tejada , hijo; José Lora, 
Ramón S ie rra , Juan de Nova , Juan Paulino , Manuel Cas
tillo , Rafaéi Aguasvivas , Fernando Ram írez, Clemente 
Castillo, Federico de M inal, Vicente Mejía, Manuel Cor
dero , Felipe N uñez, Domingo Calderón, Luis Pimentel, 
Simón A guasvivas, Pedio Cordero, Victorino Perez, Fran
cisco Martinez, Pedro O rtiz, Pedro Troncoso, Miguel Cor
dero , Manuel Ortiz , Simón Diaz, Santiago Baez Manuel 
Baez. " ’

En el puesto militar de San José de L lam asá, á los 
21 dias del mes de Marzo de 4861 y 18 de la pa tria , los 
abajo firmados, entusiasm ados con el cambio político que 
tan solemnemente ha tenido lugar en la capital, según 
nos comunican el Gobernador en su oficio, fecha 19 del 
que rige, y S. E. el Presidente de la República fecha del 
4 5 del mismo mes, y después de habernos enterado de 
todo, se reunieron los habitantes de la Común bajo mi 
mando para pronunciar la anexión y enarbolar el pabe
llón español, en cum plim iento del deseo g en e ra l: lo que 
hem os ejecutado hoy día 24 a las seis de la m añana con

la pompa y solemnidad que este acto requiere, haciendo 
una salva de 21 cañonazos al momento de enarh dar el 
pabellón españo l, cantando un Te Deum en acccion de 
gracias, y jurando obediencia y sumisión al órden de co
sas que acababa de establecers \  En fe de lo cual levanta
mos el presente acto, que firmamos.

El Comandante de armas Eusebio Mansueta, el Alcal
de constitucional Damian Mansueta, Pedro Vázquez, Va
lentín Mansueta , Mauricio Lamota, Dionisio Rafaéi, Ma
nuel Custodio, Nicolás de las Mercedes, Pedro de la Rosa, 
Feliciano de la Cruz, Francisco de León, Pió Frias, Do
mingo de la Cruz, Felipe Muñoz, Andrés de D íqs, Ja - 
c nto de la Rosa, Alejandro Mansueta, Julián Sánchez, 
Juan Severino, Pablo de la C ruz, Manuel Mansue
ta, Hipólito González, Lorenzo Mártir , Manuel Sanehez, 
Hilario de la Cruz , Pedro Moreno , Márcos Heredia , Sil
vestre S ánchez , Siman de la R osa, Isidoro de la Cruz, 
Anastasio de la Cruz, Francisco Mansueta , Silvestre Be
len , Eugenio Soler, Gregorio Crisóstomo, Benito de la 
C ru z , Francisco de L eón, Luis de los Santos, Ciríaco 
Mansueta , Santiago de la Cruz , Francisco Santana , Re
migio Custodio , Francisco Muñoz, Serapio Sánchez , N a- 
zarío Contreras , Juan Mansueta , Pilar de la Rosa, José 
Lucía , Cándido M ansueta, Ponciano Gorgín , José de la 
Paz Mansueta , Tomás de la Cruz, Luciauo Manon , Mi
guel Banis , Juan Marcelino Casiano, C. Mansueta , F ran 
cisco R. Bello, Bartolo González, Sotero del R osario , Is i
doro M ártir, Camilo. Bello, Antonio Vázquez, Eugenio 
Martínez, Pedro Kegalauo, Gabino Muñoz , Paulino de la 
Cruz, Francisco B au tista , Pablo de los Santos, Juan de la í 
C ruz, Santiago de la C ruz, Juan M ercedes, Eusebio Se- 
veriano, Laureano de la Rosa, Manuel de Jesús de la Ro
sa , Guillermo de M ueses, Abdon de los S an tos, Roberto 
de León , Eustaquio de León , Juan de la C ru z , Bernabé f 
de los Santos , Raimundo de los Santos , Vicente Muñoz, | 
Narciso Rufino, Francisco del Rosario., Julián Mansueta, ! 
Estéban Laureano, Manuel de la Cruz, Rosendo de la 
C ruz, Pedro San tana, Gregorio de la Cruz, Vidal de la 
Rosa, Faustino L aureano, Juan de la Rosa, B. Roch, 
Francisco X. A breu, Manuel María C abra l, Mateo Velaz
quez , José R. Mártir y H ernández, José Domínguez, M.
G. Galicia , Celedonio .Abren , Miguel A. de Mena y Por- ! 
te s , Manuel Henriqüez, J. R. Ballisti , II ?s G uillo!, Feli- ! 
pe Perdom o, Manuel P erez , J. N. Hidalgo , M. de Roja?, ' 
B Frias , F. O rtiz , G. L inares, J. Custodio, Manuel de • 
Frias , Clemente do Castro , B. Mártir. P. Alcántara , T i- i 
burcio Herrera , Faustino de Hoyo, R. Mártir , José del j 
Cármen Nolasco, Luis F. Rodríguez, Miguel Carmona, Jo- ! 
sé Román , Miguel Román, Francisco Cruz Moreno, Cár- ! 
los Gaton , Jacinto Moreno , José R. Mota, Pablo Pichardo, ■ 
José María Mella , J. P iñ e iro , Santiago R odríguez, José ’ 
Saviñon, Joaquín Saviñon. # ¡

  i
Pronunciamiento del puesto militar de Sabana Nula, cele- !

brado el dia 20 de Marzo de 1861. !
Nosotros los vecinos del puesto militar de Sabana Mu- j 

la, de nuestra libre y expontánea voluntad nos hemos 
reunido hoy dia 20 de Marzo de 4 861 , á las seis de la ma
ñana , en el local de la Comandancia de arm as, con el fin 
de expresaros los deseos que siempre nos han animado 
desde que en 1844 nos segregamos para siempre del Go
bierno de Haiti.

Los derechos de los pueblos, que no prescriben nunca, 
porque son tan sagrados como imperecederos, pueden ser 
deprimidos por una série de tiempo ; pe- o hay un diá que 
señala la Divina Providencia para quesean  revindicados, 
y  en ese dia solemne de tremendas para los tiranos, no 
se oyen sino los acentos que más conmueven las fibras 
de la sociedad.

El pueblo dom inicano, alevemente oprimido por Hai
tí, recibió la inspiración divina el 27 de Febrero de 1844, 
dia glorioso en que las palabras Dios, Patria y Libertad re
sonaron en todos los ámbitos del país. Desde entónces nos 
vimos obligados á crearnos un Gobierno acomodado á 
nuestras localidades para que velara por nuestra seguri
d a d ; empero nuestros injustos enem igos, indóciles á la 
ra zó n , desconocieron la santidad de nuestra causa , y nos 
declararon la guerra que ha escandalizado al mundo c ris 
tiano.

No ha habido sacrificios que no hayamos hecho para 
librarnos de las repetidas agresiones del haitiano: nues
tros in tereses, nuestra sangre y cuantos bienes más ca
ros tiene el hombre los hemos empeñado en la defensa, 
en esa pujante defensa de que nos enorgullecemos, por
que en ella hemos probad < que somos dignos descendien
tes de la raza española. Pero 17 años de lucha es mucho 
para un pueblo que tiene en sus manos les medios de 
darse la tranquilidad sin deponer sus libertades; y cuan
do se han comprendido nuestros deseos , cuando S. E. el 
G eneral libertador , siguiendo los instintos del país, ha 
buscado en el Gabinete de Madrid la seguridad que ape
tecemos , no debemos tardar en dar el paso que lia de 
coronar la obra del 27 de Febrero. Eran nuestros deseos 
unirnos á la España, y esos deseos se cum plen hoy. El 
puesto militar de Saba a Muía de su libre y  expontánea 
voluntad tremola el pabellón español, bajo cuya sombra 
nos amparamos todos los hijos de la patria. *Es, pues, 
nuestra voluntad que la antigua parte española de la is
la de Santo Domiego sea una provincia de España y que 
como tal goce de todos los derechos que le correspondan; 
que la libertad individual sea garantizada, y que las Au
toridades actuales se conserven en sus respectivos p ues
tos m iéntras se proceda á la organización que surge de 
este nuevo órden de cosas. En el nom bre de Dios y de la 
patria prometemos fidelidad y obediencia á S. M. la Rei
na Doña Isabel II de Borbon , como súbditos de la España 
que somos desde este momento , y  *n prueba de la cual 
firmamos esta acta de anexión en el puesto m ilitar de Sa
bana Muía el dia y año arriba expresados.

El General de división y delegado del Gobierno Euse
bio P uello , el Comandante de arm as Juan Contreras; 
Anastasio Cuello , Manuel A lgarrobo, José Aquino, Juan 
de la Rosa, Domingo de la R osa, Iliginiode la Cruz, Ma- 
nnel de Peña , Francisco Balas, Bernardino Cuello , Pedro 
Francisco , Dionisio de los Santos, Eusebio Guerrero, Leo
cadio C ontreras, Nicolás Pérez, Tomás C ontreras, Ange
les C on treras, Pedro de la Rosa, Gil A quino, Gabino 
C ontrera, Eulogio Contrera, Jacinto A gram ante, Antonio 
de Dios, José Tomás , Juan Contreras (m en o r), Cornelio 
C ontreras, Nicolás H errera , Severino Paniagua Evange
lista , Manuel de la Rosa, Saturnino H ernández, Juan 
Cuello, Juan C abreras, Juan Sedaño, Francisco Guzman, 
Guillermo de los Santos , Justo Contreras.

Pronunciamiento {j e ¡a Común de Barahona, celebrado el dia 
4 9 de Marzo de 4 861.

Nosotros los vecinos de la Común de Barahona, de 
nuestra libre y expontánea voluntad nos hemos reunido 
hoy dia 49 de Marzo á las tres de la tarde en el local de 
la ‘Comandancia de arm as de esta Común, con el santo fin 
de m anifestar los deseos que siempre nos han animado 
desde que en 4844 nos segregamos para siem pre del Go
bierno de Haiti.

Desde entónces nos vimos obligados á crearnos un  
Gobierno acomodado á nuestra localidad y facultades. Em
pero nuestros injustos enemigos indóciles á la razón, des
conocieron la santidad de nuestra causa y nos declara
ron una guerra que ha escandalizado al mundo c r is 
tiano.

No ha habido sacrificios que no hayamos hecho para 
librarnos de las repetidas agresiones de los ha itianos. 
Nuestros intereses, nuestra "sangre, y lo que más caro 
tiene el h o m b re , lo hemos empeñado en la defensa, en 
esa pujante defensa que nos enorgullecemos , porque en 
ella hemos probado que somos dignos descendientes de 
la raza española , cuando S. E. el General libertador, s i
guiendo los instintos del país, ha buscado en el Gobierno 
de Madrid la seguridad que apetecemos; libertad ind iv i

dual sin que jam ás pueda establecerse la esclávitucbeQieí /  
territorio dominicano. Que se utilicen los servicios; ápl i 
mayor numero posible de aquellos hombres que los 
prestado i in portantes á la patria desde 4844, especia linéa
te en el ejército, y que puedan prestarlos en adelante 
S. M.; que se reconozcan como válidos los aptos de los Ga* i 
biernos que se han sucedido en la República^ D om inica 
na desde su nacim iento; que como una ;de las pitjuierás: 
medidas , mande S. M. am ortizar e\ papel actualmente W t 
culante en la República. v . \ f "

No debemos , pues * tardar en dar el paso que ha de. 
coronar la obra dél 27 de Febrero , y de nuestra libf¡e y  
expontánea voluntad es nuestro deseo uñirnos á fespaqa,, 
trem olar el pabellón español, bajo cuya sombra noívam:-‘r 
paramos todos los hijos d é la  pqtría. * , / ,L

Que la antigua parle española dé la isla de Sañtp 0o- 
mingp sea una provincia libre de España* y^que Jás A u- ! 
toi ídades actuales de la provincia se consérven en sús 
respectivos puestos m iéntras se,proceda á Ja ó r^ iz a ¿ io iy H 
que surge este nuevo órden de cosas. , .

En el nom bre de Dios y,de la patria prometemos h -  
delidad y obediencia a S ,, M.. la Reina*D'pñá;tteáfe.LW*d^‘' 
Borbon, como súbditos que somos de la España desdé hoy, ' 
y_en fe de lo cual firmañios esiá anexión él dia , fíteS y 
año arriba expresados. u ;

El Teniente CoroñeJ encargado d e l!m andó dé; está 
plaza,. Angel Ifélíx, eFCoropel Bóbadilía , h ijo /  o l^ téa ld é  ■ 
constitucional Leonardo Recio, T. F. Rqb^'l!Í,.J0sé'y.'‘p ^ -  
laiz, D. Salazar, Sinforoso Batista J lam on  FélíX,Tomás!S,üe , 
ró, Miguel de Mato , Tomás Sepúlvédá j  M.! R! to y a j á l l /  
Domingo Terrera , Francisco Gárva^jal', Francisco Peña, 'B ./ 
Batista, Silvain Bóiscou,P. áüeró, R. Molina, G énaró |jig |& ,í : 
Loreto Suero, S. TaJavera, Juan B. Talavéra, Francjsqo Jt:" 
menez, J. M. Burgos, Pedro Espinosa, M. D iaz, Básill6\dó 
Mato, Dionisio Mato, Francisco dé Peña, Leopoldo ftaíñiroii; ‘ 
Juan Francisco de Mato, R. Abréu; Juan Génon Suero ,‘C ár
los Depéña , G A. Dechapt , Mánuél Jifaeqez, José Cuebn,; 
Nolasco Suero, Evangelista Suero, Juan Francjsco Cuello,, 
Juan Amador, Rosendo Ñin, Ignacio de Médiriá. Ignacio Fé-, 
lix, Antoni > de Medina, Eustaquio dé la Paz; Pédto déMe-' 
dina, Alejandro Cadét, Antonio Cueva, Gregorio dé Medina,,, 
Marcelino Gómez, CeñoO de Mato . Abdbn C arrasco/Bpbiót 
Carra.sco, Juan AñtonioRobi, Jtiaií Sánchez; Pecfro Rpctri- 
guez, Juan Santana, M. M. Firpo, Marcelino Segura, Carlos 
Ferrera, Tomás Coi nélio, Forano seo de Peña, Fá si m iro Fé
lix, Pedro Lapier, José María Bobadilla. M. J. Santana, 
Ramón Urbaez, Simeón Félix, Fernando Félix, Lino Rp->, 
driguez, Pedro Filis, Antonio Félix. Flías Ramírez, José 
Caraballo.

Pronunciamiento de San Antonio de Guerra, celebrado ■ 
el dia 19 de Marzo de 4 864 .

En ),; Común de Sun Antonio de Guerra, á los 4 9 dias 
del mes dé Marzo del año de 4861.

Los infrascritos, Autoridades locales y demás habitan
tes de esta Común abajo firmados, en vísta de la invita /  
eion del Sr. Gobernador político de esta provincia de Fé„-/ 
cha 16 del presente m e s . hemos tenido á bien eíi ede- 
mismo dia y hora, que son la siete de la mañana , pro
nunciarnos én anexión al Gobierno de S. M. C atólica,. 
adoptando siempre nuestio idionia , nuestros usosy  cos
tum bres y nuestra religión, como asimismo nuestia^liber- 
tad ; y habiendo sido estos siempre nuestros dcáeos, fio* 
tamos el pabellón de S. M. Católica v lo saludamos qón 
una salva dé 21 cañonazos , conduciendo á la iglésia 

.parroquial el pabellón d o m i n i can ó, i indi én dote l o s J ho - 
imres según ha sido sostenido y  flotado en los dWereñfeé; 
campos de batalla, recogiendo los laureles dél hoñor cotí 
las arm as de los verdaderos patriotas dominicanos pará 
sostener nuestra libertad, el cuál qüédá depositado ctei ei‘ 
santuario del templo dé nuéstra párróqtria. PbrTo qué 
juram os sostener á unanim idad el pabellón dé S. Mi. Ca
tólica.

De todo lo cual y par a la debida cóñstáncia hemos le-, 
vantado el présente acto dé pronunciám iento , los que; 
firmamos con verdadéro entusiasmo á unanim idad.

El General dé brigada Comandánte de arm as'D om in
go María Lasala, el Alcalde cónátífucional A. Cástiíío, el 
suplenie Pedro J. Brea, Coronel Francisco del Castillo* 
P. Pineda, Comandante adjunte á fá plaza M i^L cteH os 
Santos, Comandante Juan M ártir, Capitán Félix Alejan
dro, Capitán Manuel R incón, Cápifan B. González, el 
pitan de caballería Félix Geniies * Capitán Manuel H er
nández , Capitán Bériiabé dé F r ia , Capitán Jiian efe Cas
tro , Capitán Pedro Caspacio, Antonio Ágápito de Frrá; 
Teniente Hilario de la Ascensión, Comandante Alejandro/ 
D am astro, Teniente Mánüél Robles , Téniénfe* Gabipid^ 
R incón, Comandante de la caballería G abriel deí Cáj-:; 
raen, Teniente José Salomé, Tétliente Domingo LaSaráf/ 
h ijo; Teniente Juan R am áder, Alférez Almbrosío RpdJ'i- 
guez, Alférez Rafael Rivera, AIféré¿ Pedro Satttó jíá / éíF 
Mayor Tomás Castillo, Mayor Francisco Frias, hijo; Ca
pitán José de la C ruz, Teniente áébástiáín Dieses, Capi
tán José Flores, Teniente Bartolomé Basorá, A lfé re z rM  
lipe N erio, Inspector de agricultura Juan  P ireá te , L ó^’ 
renzo de Castro , Comandante Pedrd B étatice, A lcalde1 
pedáneo Ildefonso dé Molía , Alcalde pédánéq Gréfeo^ 
rio de Concepción, Capitán Saturnino S an tah a ', Ca
pitán Cárlos Bosque , Teñiértté Rafaéi Santana , /  
niente Hilario Santana, Teniente Juan M añon, Tenfenv; 
te Juan Silva, Teniente Pedro P e rez , Tenieúle Cíe-; 
mente Rodríguez, Teniente Francisco de lás L lasas / 
Teniente Julián M ártir, Alférez José María H errera, Alféy 
rez Ambrosio de la Cruz, Alférez Rincón , Teniente Ju 
lián de Sala, Mayor Francisco de Friáis, Teniente Sebas
tian Dieses, Alférez Rtfmon G a rc ía , Alcaide pédánéb 
Pascual de los Reyes, Alcalde pedáneo Francisco de Cin
tro , Capitán Pedro de L una, Comandante Desidferto Gaif- 
b a ja l, Márcos N uñez, Juan N uñez, Francisco Borja Con
cepción , Joaquín D andoins, Teniente Justo Carsádós, 
Teniente Gil Castelló, Lúeas de Castro Hobitante, Felipe 
Montaño, Estéban Guzman, Bruno G uzm an, M arceb- 
no Santona, Juan Aquilino , Marcelino Frias, Tomás 
de F ria s , Juan de F rias , Secundino F r ia s , Juan Bau
tista F rias, Dionisio F ria s , A ndrés L o ra , Pedro de 
la P u en te , Sebastian Puente , Pedro la P u en te , Rude^ 
sindo P uente , Juan  de hi Puotíte , Francisco Borgiás, F e
lipe de Montaño , José Rodríguez, Basilio de Castro, £ta~: 
desindo Santana , Jorge B asque, Teniente M anuel Gohn- 
na , Licenciado Juan  F. G u ev a ra , F erm ín  Gonzalez, Ma- 
nuel González, F. E. Salazar, Alférez E . Santelioes, E ste
ban Acosta, Anastasio Espíritu, Eufrasio del J e s ú s ,F .  A . 
Cotés, Hermenegildo A gapito, J. D andoins, G enaip H a r 
te , Nicolás de la C ruz, Silvestre Balesa ^Saturnino 
le sa , Ruperto M artes, José Inm enso , Estanislao C aballo , 
Juan Ramirez, Anastasio Mendoza-Sandalio, Salera ,Anató 
tasio Flabad Mellizo, Juan de la JCruz de ?Rqfas, <BaUa* 
sar de los Reyes, José Pascasio Hernández, M anuébPo- 
lanco, José L ongino , Cecilio González.* M artin ^ádgolo, 
Vicente Gómez , Vitorino Concepción ,dqsé A. Ttoülmo, 
Francisco de Lion , Hilario Germes , Leocadio:Begaao, Afo
len Lacosta /Bonifacio R odríguez, Ruperto Santa&a ¿43a* 
tero Hernández , Basilio Delgado, Clemente Delgado,: José 
Castillo, Damian Castillo, Andrés C astillo, Joan 
Nicolás Castillo, Hermenegildo Castillo/Cosme Castillo, 
Bernardo Rojas , A. de Sosa, Mateo, de. tes. Santos,^ Camilo 
Roble, Santiago Mendoza , Felipe Mendoza , Dámaso fiar*- 
tinez , Bruno Martinez , Simon de Sala , Ca»imiro Tophes, 
Casimiro M artin , Mónico Sánchez r Gregorto de  
Bernabé Concepción , Daniel Osuna , Ju a n  Silvestre 
de los S an to s, Secundino S an tan a , T e c d o m G u z ^ s n ^ 0* 
más Villanueva, Lean Santana , Jasé deitesíReyes ^Malaq 
M arte, Facundo S an tap a , Vito Damian,*Hipóiitor-.Mante, 
José de la C ru z /F . de Larosa.

Pronunciamiento de San Pedro del 'Mdévris, cékbráfo'-'él

I dia 20 de Marzo d$ 4861,.
En el puesto m ilitar dé San Pedro del Macoris* é  los«S|0 

dias del mes de Marzo del año de  4 8.54 * siendo jas ¿seis



de Ja m añana, reunidos en el local de la Comandancia 
de armas con las Autoridades civiles y militares, perso
nas notables y demás habitantes de este puesto militar, 
teniendo pleno conocimiento del pronunciamiento que 
por la anexión al Gobierno de S. M. Católica ha procla
mado la ciudad de Santa Cruz del Seybo , el que ha pro
ducido en nuestros corazones el mayor grado de bene
plácito, nos adherimos á esos mismos principios y enar- 
bolamos el pabellón español, jurando obediencia al Go
bierno de S. M. Católica, y así lo declaramos , ratificamos 
y firmamos.

Florencio Soler, Comandante de armas; Elias González, 
Cura párroco; Domingo Motas Alcalde, J. R. Camejo, Juan 
R. Leonor, Luis Balera, R. de Mota, W. Cestero, Ceferino 
Piantin, W. Peralta, Bernardino Castillo, P. P. Contreras, 
I. Quirico, Juan de Peña, Alejandro Griego, Miguel Ajes- 
ta, Pedro de Valgas, Siprian Guzmán, M. Pallano, J. B. 
Andrades, J. E. Gil, Manuel Suazo, J. A. Calbuche, Higi— 
nio Rodríguez, Pantaleon Sespon, Andrés Soriano, Euge
nio Roudon, Fernando Villaverde, E. M. Mendoza, Dioni

s io  Crespin, M. Tolentino, B. Santana, Felipe Siprian, L. 
Ay bar, P. Rijo, N. López, Gregorio López, E. Pallano, J. de 
Valgas, Félix Mercedes, M. Santana, José Isambél, Igna
cio García, E. Bautista, Valentín García , E. de la Cruz, 
D. Rosario, J. F. Mejías, Juan Medrano, J. Bernardino.

Pronunciamiento de Bayaguana, celebrado el dia 17 
de Marzo de \ 861.

fin la ciudad de San Juan Bautista de Bayaguana , á 
los 47 dias del mas de Marzo del año de 4861, décímocta- 
yo de la patria y primero de nuestra anexión al Gobierno 
de S. M. Católica, siendo las diez horas de la mañana, fie 
conformidad con la invitación oficial de S. E. el General 
Uherladoc y.PresideiHe ..4e..lar>R&pJÚblica« de fecha 45 de 
los corrientes, y demás instrucciones anejas, nos Pedro 
N, tjé Brea, Geherál de Brigada y Comandante de armas 
dé é s ta , y R. M. Sqazo, Alcalde constitucional, acto con
tinuo procedimos á convocar en el local de la Comandan
cia dte ¡árijaaS á la mayor parte dé los ciudadanos y Auto
ridades lócales qüé fué posible reunir, y enterados de 
todd, proclamaron con entusiasmo como Reina á S. M. 
Doña ÍSábel I I ; y después de verificada la salva de arti
llería qué nos mé indicada, se enarboló el pabellón es
pañol tjtié ál efecto provisionalmente se hizo; y entrela
zada esta con la dominicana, nos trasportamos á la san
ta íglésia, adonde el Presbítero Héctor Figarí improvisó 
ürt magnífico discurso análogo á las circunstancias, ter
minando la función con un solemne Te Deum; y luego 
que de áHí saliinos, se dió lectura al sobredicho oficio, y 
todos los concurrentes presentes expontáneamente se* 
proñühCiáron conforme á la anexión de la República al 
Gobierno dé S. M. Católica (Q. D. G.), repitiendo con el 
ma^or álborózo y entusiasmo ¡Viva la Reina Doña lsa
bel ir, Viva él ilustré Geiíeral libertador y viva la unión!

En fe de lo cual levantamos el presente acto que fir- 
matáóg tódoá; P. N. Brea, Pro. Héctor Figarí, R. M. Sua
zo, J; dje lá Paz Táriiariz, Domingo Martis, N. Dorcé, Anto
nio Saptáhá, Marcelo Álburquerque, Patricio Suazo, Si
món Contrera, Lorenzo Araujo, Pedro Mejías, Mariano de 
Sosa, Estanislao de Sosa, Baltasar Mejías, José Aibár, Hila
rio. Agrjhó, AipbróSio Rodríguez, José Jiménez, Baltasar 
Jiméhéz, Domingo Roble, Antonio Ciprian Contreras, C. 
Carera, L. Alburquerque, Francisco Patricio, P. Javier, 
Tiburcio Susana, Mánúel Delugo, B. Liriano, Eugenio Se
verino, Ramón Mejías, Cayetano Carreras, Juan Carreras, 
F. Sáhcbez, Gregorio Peguero, Bruno del Rosario, Andrés 
Mejía; Manuel Carrera, Alejandro de Fría, Eustaquio Al- 
búrqúerque, Silvestre de Sosa, Juan de M. Diaz, Silvestre 
Pepez, Gabriel Joaquín, Ambrosio Santana, R. P. dé 01- 
mar, Eustaquio Pacheco, Pablos Santana, Cláudio Santa
na, Hermenegildo Sántana» Tomás Polanco, Francisco Po- 
lanco, Mariano Julián, Francisco Castillo, T. Aquino, J. 
R., Suriano, José Soriano, José Robles, Manuel Sencion, 
Antonio Santana, Isidro Santana, Estanislao de Lugo, Luis 
de Sosa, Léon Contrera, Antonio Contrera, J. F. Contrera, 
Tonino Javier, Pedro dé Lugo, Gregorio Javier, Román 
Jen, Estanislao Jen, Faustino de Lugo, José Coluna, Juan 
P. Albuelle, Celestino Aibuelle, Anselmo Albuelle, Luis 
Mejía, Jmm Severino, Pedro Alejandrino.

—  ^

Pronunciamiento de Monte, Plata , celebrado el dia 17 de
Marzo de 4861.

En la ciudad de San Antonio de Monte Plata, á los 17 
dias del mes de Marzo de 1861. Nos las Autoridades lo
cales acompañadas de las demás personas notables civiles 
y militares y del pueblo en masa, nos reunimos en la 
santa iglesia parroquial con el objeto de levantar el pro
ceso verbal, en el cual manifestamos todos en general 
que participamos de los mismos sentimientos de nuestro 
ilustre libertádor y demás miembros que hasta esta fecha 
componen parte del Gobierno: por tanto, los abajo firma
dos juramos aceptar y reconocer como legítimo Gobierno 
del pueblo dominicano el de S. M. Católica Doña lsa
bel II (Q. D. G.), y sacrificar, si necesario fuere, nuestra 
vidá por nuestrá augusta Soberana, por la cual hemos 
hecho hoy én el santo sacrificio de la misa nuestros fer
vientes votos porque el Todopoderoso le conserve su im
portantísima vida largos años, en compañía de nuestro 
ilustre benemérito libertador D. Pedro Santana, como asi
mismo que Dios nqs dé, á lodos los hijos de este suelo, 
dígnos de ínejor suerte hasta aq u í, la comprensión nece
saria paré í-í>npeer y respetar las sabias leyes que de hoy 
etl adelante nos depen regir, esperando de la Providen
cia divina qué con éllas seremos felices y prósperos.

Éste procesó yerbal ío firmamos, haciéndolo á ruego 
deí qué ha manifestado no saberlo hacer. El Comandante 
de armas A. Lluberes; el Alcalde constitucional José 
Brea; pi Cura párroco, M. G. González* el General de 
división J. Copírera; el Coronel de ejercito J. R. Ca- 
mieL; fj Teniente Coronel Alvarez , el Teniente Coronel 
de Guardia cívica, S. Sánchez ; el primer suplente I. Ra
feé I .é l  segundo suplen te A. Contrera; el Subdelegado 
dé Hacienda Felipe Monclus; el Inspector de agricul
tura, J. de la Cruz ; el Síndico Procurador J. S. Hernán
dez; él Capitán de ejército, J. S. Perez; el Capitán 
dé id. A. Mprpno; el Capitán Ayudante de plaza C. Sua
zo ; Iqs Capitanes de Guardia cívica Tomás Marcial, A. Ra
mírez , F. Jiménez, D. Mejía, F. Torres, José Brea, el Ca
pitán de^ caballería José Vidal; el Capitán de ejército, 
Ciríaco Juila; J. E. Ros, los Alcaldes pedáneos Pió Brito, 
Pedro Mcyíá, José Ramo, J. F. Alcantar, Eusebio Prensa, 
M ^ás Duránv AngeÍ Contrera, J. R. Hernández, Juan 
Hernández, Víctor de los Santos, Manuel Monclus, Ma
nuel Hernández, Marcelino Minie!, Tomás Monclus, Feli
pei Gonlrerá, J, E. de Jesús, Ascensión Soriano, José Ca- 
las^q , Jugq Evangelista, Valentín Marcial, Pedro de 
la Cruz, Esteban Chala, Cecilio Monte, Cecilio Ferrer, 
Benito Moreno, Luis Fabian, Pantaleon Martis, Albino 
^ já a n d é z ,  poUcarpo F riá , Juan Mercedes , Vito Gosgen, 
Siman Mie^e, i r  uno de las Mércedés, Francisco Chalo, 
CláqRió Moreno, Hilario Moreno, Juan Ramírez, Euge
nio Encarnación, Ambrosio Chala, Dionisio González, 
Félix y.Julián Contrera, Leocadio Gervasio, Prudencio 
Martí, Gabriel Aquino, Marcelino de Leyba, Cipriano 
Ros, Casimiro Hernández , Eulogio Baltasar, Simón Sa
caría, Cosme y  Juan Rabian, Ignacio Torres, Narciso 
Aquino, Luis Fabian, Narciso y Baldomero Linares, Je
rónimo y José Duran, Prudencio Amparo, Narciso de Je
sús , Pedro , Justo y Joaquín Sánchez, Eduardo Hernán
dez^ Javier y Felipe de los Santos , Felipe Contrera, Ce
lestino Benitez, Juan Aquino, Casto Aquino, Pedro Már
t i r , Francisco M artí, Juan González, Manuel Soriano, 
Cipriano to rre .

Pronunciamiento de Sabana de la Mar, celebrado el dia 24 
de Marzo dé 1864.

En el puesto militar de Sabana de la Mar, Común de 
Hato Mayor, provincia de Santa Cruz del Seybo, á los 21 
dias del mes de Marzo de 4861 , Nos Francisco Saldaña, 
Coronel de ejército, asistido del Sr. D. Joaquín Aibar, y 
obrando de acuerdo con el Sr. Comandante de armas de 
este puesto militar, según las órdenes que se nos han co
municado de S. E. el General libertador por el Sr. Go
bernador pdlítico de la provincia, relativo á las negocia- 
oiontes que el Gobierno dominicano ha practicado con el 
de S. Mé Católica , de cuyo resultado debíamos imponer 
A lá» Autoridades civiles y militares y demás habitantes 
de «lia Cotíiun, los que congregados en el despacho de 
está Comandancia de armas , y habiéndoles dado lectura 
de todos lós documentos relativos á nuestra comisión , y 
Wén impuestos, manifestaron que deseaban dar al mun- 
dopdlítfco un público testimonio del amor y profunda 
simpatía ;qub eü todo tiempo han abrigado sus corazones 
hácia el Trono español por los antiguos y aun subsisten- 
tes vínculos fraternales que le unen á su antigua Metró
poli ¿animados del más ardiente deseo y del patriótico 
deéigoió de asegurar la paz, sosiego y prosperidad de 
esto tierra predilecta para que en la posteridad sea dig
n ad o  jsu noble origen • han resuelto declarar, como por 
la presénte declaran, que llenos del más profundo entu
siasmo , afección y expontaneidad, se anexan y unen al 
Gobierno de S. M. Católica, á quien le ju ran  am or, obe
diencia y lealtad. En ésta virtud y ón el nombre del Todo
poderoso enafboian él noble pabellón de Castilla con fer- 
vóTüSos vótos por la salud y prosperidad de S. M. la Rei
na Doña lsabel II y su augusta le a l familia (Q. D. G.), 
como por la de nuestro ilustre y siempre amado liberta- 
dor D. Pe^ro Santana.

Hecho y firmadoqn la fecha ya dicha.
El Comandante dé armas Cosme de la Cruz, el Al

calde constitucional Bartolo Padrón, Francisco Salda- 
ñ a , Cfcrfrnéí; Joaquín Haybar, Estéban Mauricio, Manuel

Hernández, Diego Hernández, Simón Calcaño , Ignacio 
Pim entel, Pascual Caraballo, Pió Turbides , Manuel Pas- 
ciano , Bruno Robles , Cándido Hernández , Matías Cor- 
niel, José de León, Domingo Padrón, Cosme Núñez, Juan 
Sotero Hernández, Casimiro Turbides, Juan Colina, Fer
nando Oleo, Lino Hernández , Marcelino García , Leonardo 
Hernández, Jerónimo Hernández , Manuel Hernández, 
Gabriel de Jesús , Tiburcio López, Gregorio Grano , Juan 
de la Rosa , José Hernand z , Félix Pimentel, Higinio de 
la C ruz, Ramón Ruiz, Manuel Eeberino José de la Oyóla.

Pronunciamiento de Santa Cruz del Seybo, celebrado el dia 
18 de Marzo d,e 1861.

Congregados en la plaza de esta ciudad, cabeza de la 
provincia de Santa Cruz del Seybo, presentes las Auto
ridades civiles y m ilitares, personas notables y demás 
habitantes de esta Común, deseando dar al mundo polí
tico un público testimonio del amor y profunda simpatía 
que en todo tiempo han abrigado en sus corazones hácia 
el Trono español, por los antiguos y aun subsistentes 
vínculos fraternales que le unen á su antigua Metrópoli: 
animados del más ardiente deseo y del patriótico desig
nio de asegurar la paz, sosiego y prosperidad de esta tier
ra predilecta, para que en la posteridad sea digna de su 
noble origen, de sus grandes recuerdos históricos y del 
rango que le corresponde como primada de laA Indias, 
han resuelto declarar como por la presente declaran, que 
llenos del más profundo entusiasmo, afección y expon- 
taneidad, se anexan y unen al Gobierno de S. JÍ. Católica 
á quien le juran am or, obediencia y lealtad. Es  ̂esta vir
tud y en el nombre del Todopoderoso enarbolán él pabe
llón noble de Castilla , con fervorosos votos por la salud 
y prosperidad de S. M. la Reina Doña Isabel II y su au 
gusta Real fam lia ( Q. D. G .) , como por la de nuestro 
ilustre y siempre amado libertador D. Pedro Santana.

Hecho y firmado en esta ciudad á los 18 dias del mes 
de Marzo del año de gracia 1861 y 18 de la patria.

Eugenio Milcher, General de brigada Gobernador po
lítico de la provincia ; Manuel E. Santana , Coronel Co
mandante de armas; Antonio Gutiérrez, Cura párroco; 
Miguel Febles , José María Morales, Pilar Fortun, Marcos 
Evangelista, Bernardino Perez, Emilio Bobadilla, Eugenio 
Miranda , Julio Mayerson , Eusebio Mercedes , Juan An
tonio de Rosas, Juan Bautista Morel , Inocencio García, 
José Luna , Juan Santin, Lorenzo de Castro, Tomás Vi
llanueva , Anselmo Sánchez , Raimundo María Sanlin, 
Wenceslao Alvarez, José Margarita Osuna , Joaquín Ay- 
bar, Juan Pilié, Martin Brac , Filemon Lapas , José María 
Baez, Pedro Moreno, Francisco Sardana , José Sptero Ra
mos, Vicente Sepúlveda, Vicente de Mosa, Ramón Perez, 
Andrés Pantaleon Perez, Gregorio Solano , Manuel Oliva
res, Pablo Morales, Miguel Javier, Salvador de Peña, Juan 
Santana, Santiago Mercedes, José Víctor de Mota, Juan 
Esterlins , Anacleto Domínguez , Clemente Fulgencio, 
Francisco Acosta, Tomás Rodríguez, Agustín Núñez, Isi
dro Lorenzo, Mauricio Mercedes, Martin Morales, Vicen
te Chala, Francisco Mercedes, Faustino Rosas, Pedro Mata 
Mercedes , Gregorio Concepción , Pedro Solano , José Bo
badilla , Juan Clara de la Rosa, Pablo de Mota , Domingo 
Mercedes, Domingo Mazara, Alejandro Zorrilla, Manuel 
Mercedes, Miguel G day, Juan de León, Juan García, Ale
jo de Oca, Nicasio W oz, Vicente Benitez, Manuel Calde
rón , Rafaél María de Sosa, Eugenio Fortun , Estéban de 
los Reyes , Elias Flores, Bruno Diaz, Juan de Mata , Pas
cual Baylon, Laureano García, Domingo Ruiz, Simón Me
jía , José Couto, José Grafe, Juan José Travieso, Camilo 
do la Cruz, Manuel Sierra , Juan Félix Peguero . Fran
cisco W oz, Miguel W oz, Mauricio Nieves, José Nieves, 
Marcelo Rodríguez, Francisco Leguizamon , Juan Serog- 
g iu s, Pedro Dámaso, Doroteo Paredes, Man Leguisa- 
mon , Domingo Peguero , Valentín Carbajal, R f<> Can
delario, Isidoro Zorrilla , Valentín Z •rrill. Valentín 
Mercedes, Santiago Silvestre.

Pronunciamiento de la Gomun de San Juan , r, - ¿brado el 

dia 20 de Marzo de 1861.
Nosotros los vecinos de la Común de San Juan, de 

nuestra libre y expontánea voluntad nos hemos reunido 
hoy dia 20 de Marzo de 1861 , á las seis de la mañana, 
en el local déla Comandancia de armas, con el fin de ex
presaros los deseos que siempre nos han animado desde 
que en 1844 nos segregamos para siempre dél Gobierno 
de Haití.

Los derechos de los pueblos que no prescriben nun
ca, porque son tan sagrados como imperecederos, pue
den ser deprimidos por una série de tiempo; pero hay 
un dia que señala la Divina Providencia para que sean 
reivindicados , y en ese dia solemne de tremendas para 
los tiranos no se oyen sino los acentos que más con
mueven las fibras de la sociedad.

El pueblo dominicano, alevemente oprimido por Haiti, 
recibió la inspiración divina el 27 de Febrero de 1844, dia 
glorioso en que las palabras de Dios, Patria y Libertad, 
resonaron en todos los ámbitos del país. Desde entonces 
nos vimos obligados á crearnos un Gobierno acomodado 
á nuestra localidad y facultades para que velará por 
nuestra seguridad, empero nuestros injustos enemigos, 
indóceles á la razón, desconocieron la santidad de nues
tra causa y nos declararon la guerra, que ha escandaliza
do al mundo cristiano. No ha habido sacrificios que no 
hayamos hecho para librarnos de las repetidas agresiones 
del haitiano: nuestros intereses, nuestra sangre y cuan
tos bienes más caros tiene el hombre, los hemos empeña
do en la defensa, en esa pujante defensa de que nos 
enorgullecemos, porque en ella hemos probado que so
mos dignos descendientes de la raza española. Pero 17 
años de lucha es mucho para un pueblo que tiene en 
sus manos los medios de darse la tranquilidad, sin depo
ner sus libertades; y cuando se han comprendido nues
tros deseos; cuando S. E. el General libertador, siguien
do los instintos del pais , ha buscado en el Gabinete de 
Madrid la seguridad que apetecemos, no debemos tardar 
en dar el paso que ha de coronar la obra del 27 de Fe
brero. Eran nuestros deseos unirnos á la España, ylesos 
deseos se cumplen hoy. La Común de San Juan, de su^li
bre y expontánea voluntad tremola el pabellón español, 
bajo cuya sobra nos amparamos todos los hijos de la pa
tria. Es, pues, nuestra voluntad que la antigua parte es
pañola de la isla de Santo Domingo sea una provincia 
de España y que, como tal, goce de todos los derechos 
que le correspondan ; que la libertad individual sea ga
rantizada; que las Autoridades actuales se conserven en 
sus respectivos puestos, miéntras se proceda á la organiza
ción que surge de este nuevo orden de cosas.

En el nombre de Dios y de la patria prometemos fi
delidad y obediencia á S. M. la Reina Doña Isabel II de 
Borbon , como súbditos de la España que somos desde 
este momento , y en prueba de lo cual firmamos este ac
ta de anexión en la Común de San Juan el dia y año a r
riba expresados.

El Comandante de arm as, E. Puello ; J. Barriento, Cu
ra párroco ; J. B. Cepeda , Alcalde; J. Lamarche , P. Flo
rentino, A. Lorenzo, M. Sausatj, M. de Vargas , N. Oban- 
do, J.I. Batista, M. Fernandez, E. Quesada, W. Figuereo, 
T. Pimentel, Pablo Rodríguez, J. B. Piña , Tusen Latur, 
J. V. Alcántara, E. Rocío , F. Lebrón, A. de los San
tos, Manuel Ramírez, A. Piña, J. E. Percel, J. de los 
Santos, M. Rodríguez, F. D. Suero, Miguel Diaz, H. Piña, 
S. Monteoca, F. Félix, J. del Rosario , A. Terrera, S. Gó
mez , F. de los Santos , R. de los Santos, N. Rosario, E* 
Jiménez, Andrés Florentino, I. Santos, J. D. Santos, S. 
Javier, S. Horaco, M. Gaton, V. Aguila, F. M. Ancion, 
José M. Aquino, R. Mateo , S. Gómez, F. Cabral, J. Bri
to, M. M. de los Santos, V. Sánchez, Nando Alejandro, 
M. Romero, S. Lorenzo, Antonio Demora, J. C. Ciprian, 
M. Batista, R. Batista, V. Ribera, V. Queveo, F. Ramí
rez, S. de los Santos, M. Romualdo, R. Lorenzo, J. M. 
Altagracia, F. Montilla, M. Pirón, J. Montilla, B. Uber, 
Pedro Reyes, V. Santos, A. Figueroa, G. Valera, L. Fa
milia, E. Martínez, B. Cruz, J. Sai, T. Castillo, Eusebio 
Diaz, Juan Perez, E. Tabera, S. Moreta, B. Payano, T. 
Aquino, J. Batista, J. Santiago, J. E. Santos, F. Ferrero, 
N. Reyes, M. Fragoso, P. Bautista, E. Medina, P* Si- 
pion, I. Diaz, A. Diaz, E. Diaz, 1. M. Perez, M. Santos, 
R. Félix, M. de los Santos, G. Santiago, S. de los S an 
tos, Lino Lasala, J. Adames, F. Muño, P. Lebrón, A. de 
los Santos, F. de los Santos, P. Ramón, P. S. Hontes, A. 
Santos, V. Herrera , F. de Santos, Cárlos Castillo, R. Vi
cente, M. Montaño, S. Godeña, E. de la Cruz, M. Caulia, 
I. Santos, Félix Ortiz.

D. Santiago Pichardo, General de brigada, Coman
dante de armas titular y encargado de la gobernación po
lítica de la provincia por ausencia del propietario, á sus 
compatriotas presentes y ausentes , para que llegue á su 
noticia en toda la extensión de la provincia á su mando.

Dominicanos: Diez y siete años de una existencia 
propia pero harto precaria y angustiosa, no nos han pro
ducido más que glorias militares, y aun esas, á precio de 
gastos cuantiosos , completo atraso de las artes y la agri
cultura, y como consecuencia inevitable, de la sangre de 
nuestros hermanos.

Durante ese período de lauros y de lágrimas no ha 
sido posible desarrollar los hermosos destinos que la 
Divina Providencia tiene reservados á nuestra patria, 
porque el Gobierno, atacado por un enemigo rayano y 
obcecado, ha tenido que atender ante todo al cumpli
miento de la primera necesidad de todos los pueblos, 
cual es el ser, el conservar intacta su nacionalidad y 
salvar el orden y el sosiego público de las commociones 
interiores que de continuo amenazaban envolverlos en 
las tumultuosas oleadas de la anarquía.

Tantas luchas, tantas movilizaciones de tropa, tantos

sacrificios, la miseria en que el país se halla hundida y 
las hondas divisiones que la guerra civil ha sembrado eñ 
nuestro seno cansan,fatigan á los gobernantes, matarían 
al fin el espíritu público, que es la base del sistema re
publicano, y hacen que involuntariamente los ojos se vuel
van á las playas, y que con los del alma busquen tras los 
horizontes del mar una mano amiga que cicatrice nues
tras heridas, que nos traiga una sólida garantía de nues
tras vidas y propiedades y una legislación tan acomoda
da que moralice nuestras costumbres y morigere nues
tras propias pasiones y que abra las fuentes del saber y 
de la riqueza.

Entregados como hasta hoy á nuestros propios mise
rables recursos, como hasta hoy arrastraríamos una vida 
pobre y agitada, sin sosiego, sin tiempo para el trabajo, 
que es el fecundo origen de moralidad y de riqueza, y sin 
esperanza de un «porvenir próspero y sereno para nues
tra infortunada descendencia. Porque al cabo, ¿no es de 
temer con sobrado fundamento, que cuando tiés tanta 
abnegación se postrara el patriotismo, volviese la patria 
a verse uncida al afrentoso yugo de nuestros sanguina- 
nos enemigos? En efecto, tal y tan dolorosa es la perspec
tiva que un fatal encadenamiento de circunstancias ad
versas ofrece á la consideración del que medite sin ilu
siones sobre la suerte del país.

El pronunciamiento del traidor Domingo Ramírez y 
otros síntomas no ménos alj^cóantes pi^^&in á las cia- 

Geffazd ha recifipo l|f;vpdS |pa insidiosa, 
sórdida y falaz de Boyer p^ra vérv/de Jitoorporar nue
vamente nuestro territoría aj de Y como al
mismo tiempo hace grandes ^i^estí^fetiitjíBes, y se apre
sura en poner sus pocas ar|$&é inA&ti\^^pn manos ex
tranjeras, sin duda para. tra$r á n ú ^ ^ o s^ h ip o s  un ejér
cito superior en número ál que hasta hoy ha invadido, 
nuestro Gobierno, celoso por vuestro bienestar, ha soli
citado el remedio á tantos males en la nación noble y ya 
nuevamente próspera, fuerte y respetada, que fué la pri
mera en traer á las playas, del Nuevo-Mundo la eruz del 
Salvador y la civilización de Europa. Sí, á España se ha 
acudido'en medio de las tribulaciones de la patria; y ella, 
siempre magnánima y generosa, no ha podido ser indife
rente al llamamiento que le hacían los que un tiempo 
fueron miembros de su gran familia. Bajo ciertas bases 
que aseguran vuestra libertad civil, y que garantizan to
dos los actos de la República, á contar desde su instala
ción hasta la fecha, ha aceptado el Gabinete de Madrid la 
reincorporación de este territorio tan rico y bello, cuan
to infortunado desdé la época de su descubrimiento

Dominicanos , vedla y recordadla con júbilo y noble 
orgullo: esa hermosa bandera que desde hoy reemplaza
ra en nuestros baluartes y castillos á la cruzada que con 
tanto honor habéis conducido siempre á los campos de 
batalla, es la misma que el inmortal Colon iz¿ en estas 
comarcas há más de tres siglos V medio: esa, la que 
mandó á nuestros ascendientes Isabel primera, y esa la que 
para nuestro b ;en nos envía otra Isabel, segunda en 
nombre y tan r .,mera en grandeza y munificencia : esa 
es la que triunfó en Granada , en San Quintín y Pavía, 
e n S ag u n to y en  Nurnancia : esa, laque un tiempo fio— 
taba en todos los mares y regía así en Europa como en 
Africa y América: esa la que venció las belicosas y en
vanecidas huestes del hombre de Austerlitz; y esa, en fin, 
la que acaba de ondear victoriosa sobre los muros de Te- 
QU?n̂ ’ C0ÍK*uc^ a con bizarría por un ejército de héroes. 
Saludadla de hoy qaás como la vuestra propia, que bajo 
su inviolable protección hallareis paz, órden , sosiego, 
cultura, el completo desenvolvimiento de la inteligencia 
nacional, el desarrollo de la agricultura , del comercio, 
de las artes y de las demás industrias y el respeto que 
los extraños nos negaban, sin duda por nuestra relativa 
debilidad.

Compatriotas, el acto de < enunenr un pueblo el nom
bre propio que lleva, la fxstenou  in * -pendiente qué 
e caracteriza, es tan sorprendente, visto v juzgado á la 

luz de la filosofía y de la m t 1, qu solo se justifica con 
una situación tan por todo exí remo Lrantr v ruinosa como 
la en que se encuentra nuestra"’infortunada patria. Pero 
que los hombres de otras tierras, á quienes este cambio 
inspire censuras, vengan y estudien nuestra historia, 
que se penetren de nuestra mísera situación económica, 
que os vean abandonar y perder á menudo vuestras fae
nas agrícolas para marchar á las fronteras á batir á nues
tro injusto y temerario vecino ; que nos vean sin cami- 
nos, puentes ni calzadas, sin“colegios ni ¡Universidades, 
sin bibliotecas, sin sociedades patrióticas, sin Cajas de 
prestamos y descuentos, sin Bancos ni muelles ; en fin, 
sin nada de lo que constituye felfftren de ilustración 
y adelantos materiales que son de esencia en ta épo
ca que atravesamos, que vengan y dígan si esta liber
tad política, si esta independencia así tan descarnada 
y de tan dudoso porvenir no es del todo contrapro
ducente, y hasta un deplor able argumento contrallas 
instituciones que nos rigen. Que vengan y digan si coq 
un fatal sistema de papel-moneda, sin garantía efec
tiva, porque más no podemos, con un sistema militar 
inexperto, antípoda del progreso y con numerosas ma
sas, á las cuales la desgracia ha negado hasta los pri
meros rudimentos de la educación, es hacedero ó im 
posible á todas luces el conducir prácticamente la teoría 
de la democracia de una manera tal que satisfaga las 
exigencias de la sociedad.

¿De qué sirve redactar Constituciones y decretos que 
si se quiere rayan en el helio ideal de la política, si así 
y con lodo no pasan del papel las vigilias do los patrio
tas legisladores? ¿ De qué o! acorde r ' -■>. p nublos entre 
otras bellas prerf gativas e! derecho de elegir_sus man
datarios si no los comprenden , y porque no los compren- 
den no los ejercitan? No todas las instituciqnes sirven 
indistintamente para todos los pueblos si los grados efe ci
vilización de estos no se hallan en armonía con ellas. Por 
eso entre nosotros son ineficaces , y por eso nuestro Go
bierno, en vez de explotar el atraso de las masas invis
tiéndose con una dictadura que está indicada por las cír? 
cunstancias, tiene el suficiente patriotismo para deponer 
sus aspiraciones personales, echarse en brazos que mo
ralmente no son extranjeros para nosotros.

Dominicanos , el reposo os aguarda y con él la públi
ca felicidad. Aprovechaos de la ócasion. El cambio que 
hoy se opera significa para nosotros cesación de fatigas é 
inauguración del progreso. Sed obedientes y leales á 
vuestas nuevas Autoridades, y decid: ¡Viva S. M. la Reina 
Doña Isabel II! ¡Viva la libertad! ¡Viva la religión!

Santiago 24 de Marzo de 1864.== El General encarga* 
do de la Gobernación, Santiago Pichardo.

Compatriotas: La divina Providencia, condolida de 
los largos padecimientos que habéis experimentado en 47 
años de incesante guerra con el enemigo de nuestro re 
poso , ha extendido sobre nosotros su mano protectora.

Todos los pueblos de la República, impulsados por el 
patriótico sentimiento de contribuir al bienestar y en
grandecimiento del país, han hecho expontánea mente su 
anexión á la Corona de España; y la magnánima Reina, 
agradecida á tan noble acto de abnegación, ofrece á los 
dominicanos todas las garantías consignadas en la pro
clama del General libertador.

La guerra cesará, dominicanos , y en adelante podréis 
consagraros libremente al trabajo; podréis dedicaros ex
clusivamente al cuidado de vuestras familias: vuestra li
bertad está asegurada y desde hoy garantizada por las 
sábias leyes que florecen á la sombra del Trono español, 
que sin cesar velará por vuestra tranquilidad.

Dominicanos, vosotros nos habéis visto compartir 
juntos los azares de la guerra; y cuando hoy nos veis 
abrazar con júbilo una nacionalidad que debe labrar 
nuestra felicidad, lo hacemos en la firme convicción de 
que siempre habéis sido, sois y sereis nuestros amigos y 
compañeros. ¡Viva la Reina de España! jViva la libertad 
dominicana! ;Viva la religión católica!flViva~el General 
Santana!

San Lorenzo de Guayubin 25 de Marzo de 48¡64.=E1 
Gobernador de la provincia de Santiago, F. Yalerio.==El 
General en Jefe^de las¿fronteras del Norte, Hungría.

D. Pedro Valverde de Lara, Gobernador de esta pro
vincia.

Dominicanos: El deseo que de anteiñano hábi^n ma
n ia ta d o  los pueblos de buscar una era de raposo y 
quietud en la unión á la madre patria, se ha manifesta
do ya ostensiblemente por ios pronunciamientos qué 
á esta hora han hecho todos ellos, proclamando^ como su 
Reina á la excelsa Princesa que rige los destíños de la 
España, de los cuales vamos á hacer la publicación á 
medida que se vayan recibiendo.

Santo Domingo 23 de Marzo de 186 4.== Val verde.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Personal eclesiástico.

La R ein a  (Q. D. G.) se ha dignado hacer los nom
bramientos que siguen:

Para la dignidad de Dean, primera silla post pontifica- 
leni, de la iglesia catedral de Orense, vacante por promo
ción de D. Epifanio Iglesias Castañéda, al Licenciado Don 
Antonio Raimundo Teltamaney, Canónigo doctoral dé la 
de Astorga.

Para la dignidad de Arcipreste de la iglesia catedral 
de Calahorra, vacante por promoción de D. Ramón Cas
tilla, al Doctor D. José Ramón de Yarritu, Chantre dé la 
misma iglesia.

, £ aPa, ^Jgnidad- -Arcediano de- la iglesia catedral 
de Mondonedo, vacante por salida á otra iglesia de Don 
Juan Carrasco López, al Doctor D. Francisco Rodríguez 
Troncoso, Canónigo de la de Plasencia.

Para la dignidad de Arcediano de la iglesia catedral 
deJaen, vacante por fallecimiento deD . Luis de la Mota 
Hidalgo, á D. José Molina Vallejo, Canónigo dé la de Má
laga.

Para la dignidad de Chantre cié la iglesia catedral de 
Calahorra, vacante por promoción <|e D. José Ramón de 
Yarritu, á D. Miguel Fernandez Angulo , Canónigo de Ja 
misma iglesia.

Para la dignidad de Abad, primera silla da la colegia
ta de Covadonga. Dignidad sexta, silla de la ‘catedral de 
Oviedo, vacante por fallecimiento de D. Pascual Pidal , al 
Licenciado D. Manuel Dia2 , Canóniga de la catedral de 
Astorga.

Para la Canongía de la iglesia metropolitana de Va
lladolid, vacante por fallecimiento de D. Teodoro Castille
ro, al Doctor D. Víctor Laza Barrasa, Dignidad de Arce
diano de la catedral de Santander.

Para la Canongía de la iglesia metropolitana de Tarra
gona, vacante por promoción de D. Manuel Martin y Coca, 
al Doctor D. Aniceto Terrón y Melendez, Dignidad "de Abad 
de la colegiata de Santo Domingo de la Calzada.

Para la (Jtoqqgú de J^ igJesja metropolitana d |.G ra -  
¡1?cw *¿vacaw é ^ ^  pro upe i olí de l|y Víflpriano § |lo  , al 
cal^K l^d ^ arron Y A gúilar^>C anón^‘rde la

-fetera la Canéí|$ía de I» iglesia catecft|¡Me va-
Í jK® P°r faN«$lg|iento de 0,j&lv«rio M p y  al

P* tp iln d o  ValpuéiHa, :|rov$ÉÉt♦ Vi^ l lr  gáiie- 
iw jle  la d ió c es i^  beneficiado de í§ ^ i |p l i  ig¡¡P(£ ¿

Para la Canongía de la iglesia catedral ae Almería, 
vacante por promoción de D Manuel Marrón y Aguilar, 
a D. Antonio Torres Viruega, CáMnigó <3c:ta dé Pfa- 
sencia.

Para la Canongía de la iglesia catedral de Calahorra, 
vacante por promoción de D. Miguel Fernandez Angulo,  
a D. Ignacio Ormaechea, Canónigo de la de Jaca.

Para la Canongía de la iglesia catedral de Oviedo, va
cante por fallecimiento de D. Juan Alvarez Calleja , á Don 
Eugenio García de San Ju lián , Cura párroco de San Mar
tin de A riñes.

Para la Canongía de la iglesia catedral de Zamora, 
Vacante por fallecimiento de D. Antonio González, al 
Doctor Q. Gabino Catalina del Amo, sustituto permanente 
de Cátedras en la facultad de Teología de la Universidad 
central.

Para la Canongía de ja iglesia catedral de Urgel,-va
cante por fallecimiento de D._Bartolomé Pak>u, á D. Ma- 
nuel Membrado y Sanz, Capellán del batallón cazadores 
de Madrid.

Para la Canongía de ¡a iglesia catedral, de Jaca , va
cante por promoción de D. Ignacio Ormaechea, á D* An
selmo Villoría y Alarcón, beneficiado de la de Astorga

Para la Canongía de la iglesia magistral de Alcalá de 
Henares, vacante por fallecimiento de D. Emeterio de So
ria , al Doctor D. José Pardo y Mil lana.

Para el benqfi iude la iglesia metropolitana de Sevilla, 
vacante por promoción de D. José Barragan,i R. Claudio 
Amorin y Golmayo, Capellán candatario del M. Rdo. Car
denal Arzobispo des aquella diócesis.

Para ql benefició dé la iglesia catedral de León, va
cante por promoción de D. Segundo Val puerta , á Don 
Antonino Milla, Regente que ha sido de la parroquia del 
Salvador de Valladolid.

Para el beneficio á que está unido el oficio de maestro 
de capilla,en la iglesia metropolitana de Valencia, vacan
te por fallecimiento de D. Buenaventura Beltrán, á Don 
José Piqueras v Cabanillas, propuesto-por el Vicario ca
pitular., /  ... ; •

Para otro á que está unido el oficio do primal Sochan- 
tre on la catedod de Cádiz, vacante p«o fallecHrv!>nto de 
D^b dro Camocho, á D. Ildefonso Rui/ , protjuedo por 
el R io, Obispa , .

P rna otro á iue está uni<K» el oficio de organista en la 
catedral ds Cuenca , vacante por prenoción de D. Manuel 
Caballero, á D. Vicente Juan de Julia, propuesto por el 
Rdo. Obispo.

Para otro á que está unido el oficio de Sochantre en 
la iglesia catedral de Cal horra , vacante por promoción 
de D, Francisco Martínez, á D. Juan Francisco Gorachur- 
rie ta , propuesto por el Vicario capitular.

Para otro á que está unido el oficio de organista,en 
la patedral de Tuy, vacante p )r fallecimiento de D. Juan 
Fonseca , á D. Gabriel Baltierra, propuesto por el reve
rendo Obispo.

Para otro á que está unido el oficio de Salmista en la 
catedral de Jaca , vacante por renuncia de D. Julián 
Monreal, á D. Pablo Dieste y Escar, propuesto por el re^ 
verendo Obispo.

Para otro á que está unido el oficio de Sochantre de 
la catedral de Ciudad-Rodrigo, vacante por fallecimiento 
de D. Manuel Suárez, á D. Andrés Calderón , propuesto 
por el Vicario capitular.

Para otro á que está unido el oficio de organista en 
la catedral de Ibiza , vacante por fallecimiento de D* José 
Tuells , á D. José Riera y Córdoba , propuesto por el Vi
cario capitular.

Para otro á que se ha unido el oficio de Sochantre en 
la iglesia magistral de Alcalá de Henares, á D. Francisco 
Miralles, propuesto por el M. R. Cardenal Arzobispo de 
Toledo.

Para otro de lâ  misma iglesia á que se ha unido el 
oficio de organista á D, Joaquín Miralles, igualmente pro
puesto por el M. R. Cardenal.

Asimismo S. M. se ha dignado prestar el Real ascenso 
á la permuta que de sus respectivas dignidades habían 
solicitado D. Manuel AIdana, Arcipreste de la catedral de 
Guadix, y D. Vicente Fernandez Arause, Maestrescuela de 
la de Cartagena.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

ESTADÍSTICA.

Por Real o rden  de 15 de Abril de 1861 se ha servido 
S. M. nombrar Inspector de Estadística de la provincia dé 
Valencia al primer Comandante de infantería en situa
ción de reemplazo D. Juan de Góngora y Palomo.

Por otras dos de 19 dél misino se confieren iguales 
cargos en las provincias de Almería y Huelva al Tenien
te Coronel primer Jefe de Carabineros, en la misma Si
tuación que el anterior; D. Ruperto Sala mero y García, 
y al segundo Comandante D. Francisco dé la Barrera y 
López.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid , á 6 de Mayo de 1861, 
en los autos de competencia que ante Nos pénden entre’ 
el Juzgado de la Capitanía general de Andalucía y el dé 
primera instancia del Puerto de Santa María acerca del 
conocimiento de Jos dél concurso de D. José Laffita y 
Lia ño:

Resultando que en 4 de Mayo de 4852 el reférido Don 
José se presentó en el Juzgado de primera instancia pro
vocando el juicio universal dé espera; y convocados á 
junta sus acreedores, acordaron concedérsela por té r
mino de ocho años, protestando dos de ellos, los cuales 
después hicieron la redamación oportuna Contra el auto 
del Juez qué aprobó el acuerdo de la junta ; y aunque 
empezó á sustanciarse dicha reclamación, quedó parali
zado su cu rso :

Resultando que cumplidos los ocho años de ta espera, 
en el dia 3 de Octubre de 4860 él D. José Lafftta acudió 
de nuevo al mismo Juzgado sin hacer indicación alguna 
de que gozara del fuero de Guerra, como tampoco la hi- 
?o cuando pidió la éSpera; y exponiendo que no le había 
sido posible pagar á sus acreedores, cedió sus bienes á 
favor de estos, y solicitó que se la tuviera por presenta
do en concurso voluntario:

Resultando que admitida la cesión, y acordada la 
práctica de las diligencias consiguientes, entré ellas la 
de convocación á júnta generál, se anunció por edictos 
y por los periódicos oficiales que esta se celebraría el dlá’ 
7 de Noviembre, con cuyo motivo llégó á noticia del 
Fiscal de la Capitanía general de Andalucía la existencia 
del juicio de concurso*

Resultando que en m  virtud presentó escrito y ex
presó que el D. José era Coronel retirado con él sueldo 
de 1.000 rs. mensuales, y de notorio gozaba dé fuero mi
litar, por cuya razón pidió al Juzgado respectivo t[ue se 
requirióse de inhibición al Ordinario ya referido:

Resultando que estimada ésta solicitud ; se dirigió al 
mismo el oportuno oficio; y negada la inhibición , sé for
mó en su consecuericiá la presente competencia :

Resultando que por manifestación de Laffita por los 
documentos traídos á las actuaciones del Juzgado ordi
nario, y por los que se unieron también á jas de la £á-

Eitanía general, aparece qué el D. José, déspues de fia- 
er servido en la Guardia Real de caballería, fué nom

brado en 6 de Noviembre de 4838 Jefe de Administración 
de primera clase de la Hacienda pública con destino é la 
plaza de Director dé la fábrica de cigarros de Cádiz , do
tada con el sueldo de 24.600 rs. anuales, cuyo cargó des
empeñó hasta el 27 de Enero de 4852, qlie fué declarado 
cesante , y luego se le Ólasificó cón el haber andal dé 
4 2.000 r s . , que son los qué percibe:

Resultando que el Juez de primerá instáñeía de funda, 
para sostener que le oorrisponde conocer del iuicio dé 
concurso, en que por lo expjJéSfí) tío résqltá Acreditado 
que Laffita disfrute fuero m ilita r, v áhtes bien debe sef

m td o  como un empleado civil cesante , añadfendo tam
bién que el juicio de concurso es un incidente del de 
espera en el que entendió aquel Juzgado ordinario 
que nadie redamase en contrario ;

Y resultando que la Capitanía’general de Andalucía
Gn q “.e Laffila eJei*ció el empleo de Comandan- 

aante de Cazadores a caballo de la Guardia Real exte. 
flor, y como tal disfrutaba fuero, el cual es irrenuncia- 
ore, y en que en otros pleitos de que se ha puesto testi- 
moma el mismo ha reclamado este privilegio y se"ha 
titulado militar: * a

*  -  T r lb " - '
- ~nm?oIdeTando’ cualquiera que fuese la graduación 
ó empleo de que disfrutara en el ejército D. José Laffi-
etnn r i f  r,. yie“ ser.vici0 activ° . ni se halla en situa- 
retirp- reemP̂ azo> ni consta en autos su despacho de

o iin«^ írSÍderan-C!0’ (,uü leJ0S de haberse acreditado en 
ellos el fuero militar á favor de Laffita, reconoce este que
” . 'e l'eDe« viniendo en apoyo de su aseveración su es. 
tado actual de cesante en carrera civil:
. V ° 'i f n f ando que en ella entró en 1839 con el suel-

a r re lln Í 'la ,¡ 'f '’RyqUe P° r el,a hoV e> ^  «2.000 con arreglo á la clasificación practicada en 1856; al paso que
•S®; ,‘e an°na cantidad alguna por razón de retiro

jar8? o íe aParece'' en el Juzgado militar que en
K i t  39 ° btUV0 Lafflta el e ,nPleo d‘‘ Coman"

iderando, que si bien por regla general es ir-  
W J w T - f  , °  íuero’ conforme á la Iteal órden de 8 
jaP jgiw'enibre de 1830, y á la jurisprudencia eslableci- 
w ^ « ia s  resoluciones no tienen aplicación á la presente 
contienda jurisdiccmnal, porque el individuo del ejérci-

I T B s M í f f i r d e
nantemente la ley «.*, tít. 9,*, libro6t*08  la Novísima Re
copilación, en cuyo caso se encuenlr* Laffita desde que 

desemPenó la plaza antes mencionada;
q.ue dehemos declarar y declaramos que eV* 

conocimiento de. estos autos correspoqfte al Juez de pri
mera instancia del Puerto de Santa María, á quien se re
mitan unas y otras actuaciones para lo que proceda 
con arreglo a ^erecho.

Así bo r esta nuestra sentencia , qup se publicará en 
la .Gacetq, del Gobierno é insertará en J* Colección législa*

das, lo pronunciam os, mandamos y firmaiijo$. =» jj^ n  
Maitin Cáreamolinó.=Ramóh María de Arrióla.
Herrera de la Riva.=Juan María Riec**=Eddardo E lío .^  
Domingo Mo^eaq. i  ̂ ^
- rhblíéacion.==^Léicía y publicadla fué la precedente 
sentencia por él Ilmo. Sr. D. Dominga Moreno, Min?stro 
del Tribunal Supremo de Jiísticia^e^tándosecelebraR. 
u aur ieqc,a P en s.u s$guqdq hoy dia d e ja  t fe. 

cha de que certifico Como Secretario de S. JR. y su Es
cribano de C ám ara,* ;, * ; ,

Madrid 6 de. Mayo de 1864 .«ílionisjo Antonio de Puga.

Ep la Tilla y cortetda Madrid* á .6 de Mayoíde 1Ú64> 
en ios autos de competencia que ante Nos pende a  entré 
el Juzgado de la Capitanía general de Extremadura y el 
ae primera instancia de Badajoz acerca del conocimien
to de las diligencias,dé ejecución de una sentencia pro
nunciada por la Audiencia de Cáceres contra D. Juan Ro
mero FalqQíl; v í( t H. . ;il

Resulta ndo que Dqña Mqría. Apa.GÓdpy* .epuao .madre 
y etrradóra dé los menores D. Antonio fernabé y Dona 
Matilde, acudió al Juzgado de primera instancia de Bada
joz solicitando que se obligase á D. Juan Romero Falcon 
a prestar alimentos provisionales á lo§ expresados meno
res en concepto dé nijóü naturales dél mismo:

resultando que seguido el juicio , en el que se dió la 
oportuna información de testigos, se presentaron varias 
carias que reconoció el D. Juan, y sb.rétíítib A éste d e - 
c,aj;ac40Ji po^via de posiciones,, si a  qup > declinare en* 
toncés la jurisdicción ordinariq, el* Juez de Badajoz dictó 
sentencia denegando los alimantos; pero interpuesta áde- 
lacion por Dopa Ana, latSala primera de la Audiencia de 
Laceres revocó el fallo del Inferior, y.qpndepó.á p. Juan 
Romero Falcon á que abonase á los menores Dona Matü- 

* de y D. Antonio Bernabé 24 rs. diarios por via de ali
mentos prpyisipnales, reservándole los derechos qu e  le 
correspondiesen: , v .

Resultando que devueltos los autos ¿l Júzgado t i r a  
ejecutar Ja se^tenci*, y requerida al pago él D. Juan , 
acudió al cte la Gapijanrí genenú dé Extrem adla propo
niendo la inhibitoria de jurisdicción, que estimó este y 
en consecuencia reclamó del Juez de primera insta Acia 
|*e .Rad?jpz q,ue j desistjpra del conocimiento y remitiese 
los aptos, á lo que sejneeó: ,v , , , - r ,4 

Resultando que formada con éste nio ti vp compefenc ía, 
y elevadas las* actuaciones; á este Supremo Tribunal para 
sii dec»,sftoq^ en. sentep^a de 6 de Agosto del año próximo 
pasado sé peclaró improcedente dicha competencia , y se 
mandó que se devolvieran loé autos ál Juez de Badaíóz
para los efectos ulteriores: >

Resultando que est^, á ?oli(jiiu4 d? Dpña An».fio4oy, 
acordó que se requiriese á Romero al pago de Iá§ men
sualidades vencidas y una anticipada; y hecho el reque
rí mentó por céduj#,. y después el embargo de algunos bie
nes , D. Juaii se qúejó de que el referido Juez infringía la 
ley 23, tít. 4.°, lib. 6.° de la. Noyísima Recopijacion, y 
obtuvo que el Capitán general oficiara á .iquel para que 
dejando sin efecto los embargos déoréfádos, sé dtrT^éH á 
el en la forma que previene dicha ley, absteniéndose de 
proceder directamente por sí á la ejecución de la sen- 
tencia ? para, lo cu^l sa fundó en la ley citada y en la Real 
ordeo de 8 de Setiembre de 4830, que recomendó su ob
servadla

Resultando que el Juez, ordinario*, después de oir A 
las partes, se declaró competente para conocer, como ló 
haqia,. en la ejecución de la sentencia del juicio de ali
mentos provisionales, alegando que la indicada ley 23, 
titulo 4.% lib- 6.° de la Novísitíia Recopilación está de-** 
rogada por los artículps 144 A y 4445 de la de Enjuicia
miento civ il; que la ejecución de las sentencias eorres- 
pqóde,á los Tribunales del fuero que las dictan, y que 
aaem as,estaba resuelto el punto; pues al declarar esté 
Tribunal Supremo iiqprocedenté la anterior competen
cia, mapdó que sq remitiesen los autos <1 aquél Juzgado 
para los efectos ulteriores, y éstos eféctos eran ejecutar 
el faljp dictado eq los mismos :

Resultando que, habiendo desistido la Capitanía gene
ral do la competencia provocada, apeló el Fisbal parir 
ante el Tribuna! Supremo de Guerra y Marina, el cual 
revoco ja sentencia de aque l, y en su virtud dicho Jué-5 
gado jnílitar fia defendido su jurisdicción invocando tá 
mencionada ley recopilada, y sosteniendo que no se halla 
derogada por la de Enjuiciamiento civil por no ser dé 
procedimientos, sino tan solo dispositiva respecto al pun
to de .cqaLes el coHipeteiübte para ejecutar las sentoncías 
pronunciadas por los Tribunales civiles contra afor*ádoé 
ae Guerra:

? Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Ramón María 3e 
Arrióla:

Considerando que lo que se trata de ejecutar pof él 
Jugado  de, primera instancia de Badajoz eh los autos 
que han dado lugar á la presente competencia es tina 
providencia dictada para el pago do alimentos pro
visionales que están mandardos“artrarfíá'r anticipadamente;

Y con^iderenfto que jqs,fictos d é C ( a s e  corfespóp- 
áení á la jurisdicción vólunlaria; y que tanto por estq

| razón, segurt los artículos 4208 y sigméntaá de \¿ féy dú 
Enjuiciamiento civil, como pvor lo especialmente prevenido 
¿n los 1215 ál 41l8, dicha ejecución compete á los Jueces . 
de primera instancia sin necesidad de impartir el auxilio 
de otra jurisdicción;

Fallamos qüe debeñios deólarár y declaramos que eí , 
conocimtonto^ de  ̂ éstaŝ  ̂ dili|IAcj¿^ óprré§ponda $\ Juegl 
de prírríerá .instancia de fiadájo?, á. quien se remi (aja n n ^  
y ófras actuaciones párá qúe proceda con arreglo á de
recho.

Así por está nuestra sentencia, q u e & 
Gaceta del Goh.iernpé msert^rá en Ja  q io n l^ í^ w á *  
para lo cuáf sé pásen las oportunas copias certificadas, 
lo pronunciamos, inundamos y firm am os,^  Juan garito 
Carraínajino ^Ramoa^MarÍ6 de Á r r j o l a ^ l ’ó lii Herrera 
de !$ Rip.=«Júan M éim B íec^elipp  d

Puhlicapion, ^ L e id a  ; y publjqada, 1$ prefedeuito 
réntopeto J p r  el Ilmrn Sr. ^  Ramón María 4*. Árw\a> 
M inistródejjTr^u^al^upreaiP Lq^tíciá, astóodose o 
tobrando audiencia publica en m ( sagudda hoy 
de Ja (echa» de .que certifico como Secretario de S. M. y
sü E^ihanQ . de Gomare, /  f ; ; ¿

Madrid 6 de Mayo de 1864 ¿=»Djonisio Antonio dé Éugat

A N U N C I O S  O F I C I A L E S

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
Negociado 4/

Se hallan vacantes, y  en cum plim iento de lo preveni-- 
do éh el art. 2.° dél reglamento de 30 d& Junio de 4859 
se sacan á oposición, las plazas de.JJÚréero 3e Jaéd ff#  
décimo v undécimo sde &  Beueécéqcm, general ,qpjQ(d esr 
tino al servicio dé gjuárdia ¿ifii, Ja Pripcesar 
dotadas con eí Sueldo de 5.50Ó rs. !á prim era y 5.2S0 la{ 
segunda., . .. ,

Rara ser ^dnaitido al concurso se necesito;
4/  SeTespañqL v , , \ ^

3.* Ser Doctor ó Licenciado eh Medicina y Cirugía.



4* Certificación de buena conducta m oral.
Los aspirantes deberán presentarse por sí ó por: medio 

¿e . apoderado, en , la,, Secretada dei Consejo de Sanidad 
dentro del plazo de un mas,, á, «contar, desdé, el dia d e ja  
publicación de este anuncio en la G aceta , á firmar las 
oposiciones v entregar sus solicitudes acompañadas de 
una relación* de m éritos y  servicios y  dé ios doculñentoS 
necesarios pana acreditar en  debida fonna su derecho á
tomar pacta eñrel oOACp^*. ^  v~~fe.

Estarán igualm ente. obligados los. asurantes,, a exhi
bir ante e l  tr ib u n a l denenspra su s  Ufelos originales y 
nn dnpücadfo de tas.doQumeutos ánte,§ r e f e r i d  . «

Las oposiciones se  ver i fijcar,á.n ,en, Madrid dentro dé la 
segunda, qu incen a .delm es d e  Junta próximo.

Los ejercicios da oppsicipn será a  tres;, , \ *
v $1 primero consistirá, ,én (una, dtaéfJacion. sobre un 

punta general de la facultad,, que escrÁ icán  los oposito
ra^ en  el espacio de cinco horas > .hallindose en completa 
incom unicación, pudendo consultar los libros que desig
nen ,y  sea faeil i U r lo v  >  .  . . . „ ,
... Él segundo ejercicio oonsistiriueo exponer.por, espacio 

de .una hora la lustqfta-completa 4 e  una enfermedad Jn -  
tern& ó externa .sin tener ¿  ta vista escrita  ¿ apuotaclop  
alguna , expresando sus cansas, síntom as, diagnóstico, 
pronóstico y, m étodo,curativo, .

, El tercer ejercicio consistirá en ejecutar.,sobra el ca
dáver la operación quirúrgica que designe la su erte , e x 
plicando previam ente el opositor qué método y procedi
miento operatorio ha creido oportuno, y por qué, lo ha 
dado la preferencia; las modificaciones que esfeneoportuno  
introducir en él; ios demás métodos y  procedimientos que 
hubiera podido seguir ; los instrum entos q u e  han  estado 
y  están más en uso para practicar aquella operación, y  
cuanta le ocurra sóbra la anatomía propia de la región ü 
Organo en  que se  opere. ,

Lo que se anuncia al público para sn  conocim iento. 
Madrid 6 de Mayo, dft4861.=^É l Director, general de 

Beneficencia y San idad , Tomás Rodriguez Rubí.

Dirección general de Loterías.
Noticia de los pueblos y  A dm in istracioées donde han, cabido 

tós  30 prem ios m ayores de los 1.100 que comprende el 
sorteo de este  dia.

eggiHos.
NÚMEROS. f*8. fs. ADMINISTRACIONES.

28.831 *5.000 Madrid.
20.220 12.000 Idean
23.289 4.000 Barcelona.
7.842 2.000 León.

47,839 4.000 Madrid.
5.649 4,000 Badajoz.
8.422 4.000 YaMadolid. *

n , m  4.000 Madrid.
2.725 4,004 ¿ g itagos.

40,807 4,000 Pa loneta.
7.840 4.000 Zaragoza.

44.026 4.000 Málaga*
23.824 4.000 Gerona.
22.793 4.000 Cádiz.

4.750 4.000 Jaem
40.544 4.000 Zaragoza.
7.977 500 Madrid.

44.606 500 Jaén.
20.967 500 Reus, „

7.626 500 Puenteáreas.
49.232 500 Madrid. ;
20.306 500 Palma de Mal lotea,
23.704 500 G ijon.^,
24.984 500 Barcelona.

7,310 500 Mahon.
22 676- 500 Teluán.
24749  500 Cádiz.
24.429 o 00 Madrid.

"289 500 Barcelona.—Gracia.
20.680 500 Valencia.

Madrid 8 de Mayo de 4 861.

Prospecto del sorteo  que se ha de celebror en M adrid el 
din  24 de Mayo de 1861.

Constará d e  20.000 b ille tes al precio d e4 0 0  r s ., d is ín -  
huyéndose 300.000 pesos'en  800 prem ios de la'm anera  
sigu iente:

P R E M I O S »  i‘ ív.>OS K U K U T 'K S .

1 d e ...............................    70.000
4 d e  ......... . .......... . . . . . . . .  25.000
I d e  . ..............   40.000
4 d e .................................   6.000

20 d e ...................  4 .000................. 20.000
26 d e ....................  500 ............... 4 3.000
30 de.  ...........  4 9 0 7 . . . . . .  42 000

' 720 d e .................... 2 0 0 ................ 444.000

800 300.000

, Los bjllftt.ívs estarán divididos en décim os que >o ex
penderán, á 40 rs. cada u n o , en las Administraciones 
de la renta desde el dia 9 do Mayo.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
público listas de los núm eros que consigan premio, ú n i
co docum ento por el que s e  efectuarán los pagos* según  
lo prevenido en el art. $8 de la instrucción v ig e n te ,d e 
biendo reclam arse con exhibición de ios b ille tes*  confor
me á la .estab lecido dh el 32. Los prem ios se pagarán en  
las Administraciones en que se vendan los billetes en el 
momento en q u e  se  presenten para su eobro.«*El Direc
tor general, Manuel María Hazañas.

A d m i n i s t r a c i o n  g e n e r a l  d e  l a  I m p r e n t a  
Nacional.

Autorizada por Real órden para proceder á tá venta 
de 6.370 pliegos de papel de hilo de tercera clase, im pre
so é  inutilizado, se  anuncia ál público, á fin de qué las 
perdonas que quieran presentar proposiciones para la 
adquisición de dicho papel lo verifiquen por escrito en  
esta, Administración.

Madrid 6 de Mayo de 4 86 1 ,=K1 Administrador gene
ral, Ramón de Na varrete. —

Pltéfjó dé condicidñeé cófi (¡¡ue se saM  a lubaW aldTüm m ts"  
tro de 4.600 arrobas de carbón y  500 de lena de encina.

4.a Se saca á pública subasta el sum inistro de 4.600 
arrobas de carbón de encina san a , gru eso , lim pio de 
tizos, tierra y piedra, y 500 arrobas pe Jeña de encina 
seca que se calculan necesarias para él servicio dé las 
oncipas y obradores durante el próximo invierno.

2.a El remate se celebrará en el despacho del Admi
nistrador de la Imprenta y bajo Su presidencia él día 6

3. Desde las dos á las dos y media los que quieran 
tomar parte en el rf^ate^pre^enjtarAfit ^ ¿ p jte g o s  cerra
dos sus proposiciones, (jué deberán estar arregladas al 
modelo que se pone á contírTüácioil. No serán admisibles 
tas que contengan alguna al t e r r ó n  sustanqial.

4.a No sé admitirá proposición que excéda de 4 4.600 
reales vellón.

5.a Para lomar parte en la licitacioq será preciso 
acreditar con el documenta correspondiente que ha de
positado la cantidad de 4.000 rs. en la Caja general de 
Depósitos.

6.a Abierta® los pliegos se adjudicará él remate á la 
proposición que contenga el precio más bajo.

7.a En el caso de resultar dos proposiciones iguales, 
se abrirá licitación entré stis firmantes por espació de 
Un cuarto dé hora.

8.* El contrato no será definitivo hasta qué réóáiga 
sobre é l la aprobación dei Ministerio de la Goberna
ción,

9.a Notificada esta aprobación definitiva al rematante, 
«eberá entregar ésta en e¡ término de 20 djas ,800 arror  
m  de carbón y  áÓO dé léhá y  ¿tatas dé fós 40 dlás las 
g a n t e s . siendp de su cuenta todos tas gastas qup se 
0r*StaeQ hasta dejar encerradas todas ellas en el estable
cimiento.

10. El pago se Ijará pqr la Adm inistración de la Im
prenta Nacional en  CUatttó él confrátístá Completé la eii- 
lrega de las 4 .600 arrobas de carbón y 500 fie leña.

Los resguardos étpedidós por )áÉ ajá  géhérád dé 
J^posítos se devoivérán ért él acto dél rérriáté a todos los 
«leñadores m énos ¿  aquel á cuyo favor se adjudique, y  

el momento dp pagarle si cum ple $n compro- 
mtaQ;.pero lo buf^plrfrp, perderá el depósito- 

, ” adi id 8 dé Mayo de 4 8 6 4 .=  Él Aclmimstrádór gen e-  
ra > Ramón de Navarrete.

Modelo de proposición.

A yP i vécífío d e . , . ,  f p í ^ d a  del pliego i le c p n -  
J c,ones publicado por ía ' Adjpiqifiracion. ¡íié Igk Jtaprettta 
la en 'a baceta del . . . . .  a e . . . . .  dé esté ano para 
leñ 0 ta de 4.600 arrobas dé carbón de encina y 600 de  
l a s ’ lamLlen de encina, se compromete á sum inistrar- 
da * - - 0? JT reÉl0 á dichas condiciones, por la cantidad

(Fecha y  firfná  ̂ del interesada.) — 3

Gobierno de la provincia de Logroño.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud  de lo dispuesto por Real órden de 1.° de 
Diciembre de 4858 y modificaciones de 15 de Julio 
de. 4859, este Gobierno civil ha señ a la d o , de acuerdo 
con el Ingeniero Jefe de la p ro v in c ia ,  el d ;a 27 del 
actual á las doce del m ismo para la adjudicación en 
púMica*sufea8ta de las obras de reparación de la m a n 
guard ia  del puente  de Torremontalvo, en la carre te ra  de 
segundo órden de Pancorbo á Tudela, cuyo presupuesto  
e s  de  45,56^ rs. 86 c é n t s . ; adv ir t iendo  que las referidas 
o b ra s  h a n  de quedar  te rm inadas  en  el plazo d e d o s  me
ses, contados desde la fecha en que  se com unique  al c o n 
tratista  la Real órden  de adjudicación de la subasta.

Esta se celebrará en  los térm inos prevenid»® por la 
instrucc ión de 48 de Marzo de 4852 en la oficina de 
'este Gobierno, hallándose de manifiesto en la Sección de 
Fomento del mismo, para  conocimiento del público, el 
presupuestó  detallado, los pliegos de condiciones faculta
t ivas  y económicas q u e  h an  de regir  en la c o n t r a t a , las 
disposiciones antes  referidas y el pliego de condiciones 
genera les  para estas contra tas  aprobado por Real órden 
de 4 8 de Marzo de 1846.

Las/proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto  modelo. La cantidad 
q u e  ha de consignarse  como garantía  para tomar parte  
en  la subasta  será del 4 po r  4 00 del presupuesto a n 
tes citado. Este depósito podrá  hacerse en metálico ó ac
ciones de  caminos,  debiendo acom pañarse  á cada pliego 
el documento que acredite haberle  realizado del modo que 
previene  la instrucc ión.

En el caso de que  resu lten  dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará en el acto, ún icam ente  en tre  sus a u 
tores, una  segunda licitación abierta  en los términos p re s 
critos por la citada instrucción, fijántkwg.la primera puja 
por lo ménos en 500 rs. y q u e d á n d o la s  demás á voluntad 
de los licitadares con tal que  no bajen de 4 00 rs.

Logroño 4 de Mayo de  1864 .=E l  Gobernador,  Manuel 
Somoza.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino de    enterado del anuncio  p u 

blicado por  el Gobierno de la provincia d e    con
fecha d e . . . . . . . d e  1861, y de los requisitos y  condicio
nes q u e  se exigen pa ra  la adjudicación en pública  s u 
basta de las obras de reparación  del puente  de T orre-  
montalvo, en la carre te ra  de segundo órden de Pancorbo 
á Tudela, se comprom ete  á lomar á su cargo las obras de 
reparac ión  del referido p u e n t e , con estric ta  sujeción á 
los expresados requis itos y condiciones, por la cantidad 
d e . . , . .

(Aquí la proposición que  se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente  el tipo fijado; pero ad virtiendo 
que, será  desechada toda propuesta en  q u e  no se exprese 
te rm inan tem ente  * la can tidad ,  escrita en letra,  por la 
q u e  se compromete el proponente  á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 2420

En vir tud  de lo dispuesto por Real órden de 1.® de Di
ciembre de  4858 y  modificaciones de 45 de Julio de 1859, 
este Gobierno civil ha señalado, de acuerdo con el Inge
niero  Jefe de  la provincia  el dia 28 del actual y hora  de 
las doce del mismo , para  la adjudicación en pública s u 
basta de  los acopios de conservación de las carre te ras  
de tercer órden de esta provincia d u ra n te  el presente  
año.

La subasta se celebrará  en los términos prevenidos 
por la instrucción de 4 8 de Marzo de 1852, en la oficina 
de  este G o b ie rn o , hallándose de manifiesto en  la Sección 
de Fomento del m ism o ,  para conocimiento del público, 
los presupuestos deta llados,  los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que  han  de regir en las co n tra 
tas ,  las disposiciones ánÜes referidas y pliegos de condi
ciones genera les  para contra tas  aprobado por Real órden 
de 18 do Marzo de 1846.

Las car re te ras  á que ha de referirse esta contrata y los 
presupuestos de conservación de las mismas se desig
nan  en la nota que signe á este anuncio.

No se admitirá  n inguna  proposición que se refiera á 
m ás  de una carre tera  , pues cada una de ellas deberá  
rem atarse  por separado.

Las proposiciones ¿e ¡.'rusentarán en pliegos cen  ados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La c a n 
tidad qur ha de consignarse pi éviám'V.ta como garantía  
para tomar parte  en la subasta *erá del 4 por i 00 del 
presupuesto de la carre te ra  á que se infiera la pi opoMcion.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó accionas 
de caminos,  debieudo acom pañarse  á cada p ’iogo el d > 
cumento  que  acredite haberle  rea fizado de! moda que 
previene la instrucción.

En el caso de que resu l ten  dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará  en el acto, únicam ente  enh  su* 
autores,  una segunda licitación abierta  en Sos términos 
prescri tos  por la citada instrucción , fijándose ia primera 
puja por lo ménos en 500 rs., y quedando las demás á vo
luntad  de los licitadores con tal q ue  no b. j./-;¡ de !00 ¡s.

Logroño 4 de Mayo de í 8 6 1.— El Gobernador , M ¡nu :! 
Somoza. 2119

Modelo de proposición.

• D. N. N., ve» mu d e . .  , en lera do del a nunca) pnha • 
cado por el Gni.ii.Tdo tío la prnvmc ¡a do . . . . .  roo ; n  ; 
d e . . . - . ,  y. de  los requisitos y condiciones que se exigen 
para  la adjudicación en pública subasta del acopio de ma
teriales- para la conservación de la carretera de tercer
órden  d e   .,  se comprom ete  á tomar á su cargo la
conservación de la m ism a,  con estricta sujeción á los e x 
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de .........

(Aquí la^ proposición q u e  se haga/adm itiendo  ó m ejo 
rando  lisa y llanamente  el tipo fijado; pero advirt iendo 
que  será desechada toda proposición en que  no se exprese  
de term inadam en te  ia cantidad , escrita en letra , por la 
que  se compromete  el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota del presupuesto de acopios para conservación de ¡as 
carreteras de tercer órden de esta provincia que á conti
nuación se e xp resa n , durante el ano a c tu a l , que ha de 
servir para  el anuncio de subasta.

Presupuesto 
de acopios.

CONSERVACION. Bs. céids,

Carretera del puer to  de P iqueras á Logro
ño.—Trozo único.-—Desde Puente  Madres

-á L ogroño.        .......................      2.994,60
Idem de llaro á Ezcaray.—Tiozo único.—

Desdé Haro á E zcaray   • • * *,.............  29.767,75
Idem del Villar a Cervera.—Trozo único .—

Desde el Villar al empalme con la de se 
gundo órden de Garay á C a la h o r r a . . . . . .  9.975,56

Gobierno de la provincia d e  C á d iz .

Hallándose ins truyendo  la Inspección de patronatos 
de la segunda sección de Andalucía un expediente sobre 
visita y liquidación del fundado en esta plaza por I). Die
go de Barrios y la Rosa para dote* y limosnas , do que es 
patrono el Marqués de Casa-Tabares,  que en algunas épo
cas ha estado á cargo de Adminis tradores judiciales, qu ie
n es ,  así como dichos Marqueses,  en varios años no han  
rendido sus c u en tas ,  y en otras de las rendidas han r e 
sultado á favor del patronato alcances que están en d e s 
cubierto  á pesar de los expedientes instru idos en su razón 
y an te  el Juzgado protector de Sevilla y posteriormente  
ante  este Gobierno c iv i l , estando actualm ente  encargado 
el Inspector de pa tronatos de con tinuarlos ,  ha proveído 
en el de que  se trata el decreto que en tre  otras cosas 
dice lo s ig u ie n te :

«Cádiz 30 de Abril do 4861.— Cítense por medio de 
^ahunc ios ,  qu e  se inser ta rán  en la Gaceta de Madrid y en 
el Boletín oficial y periódicos de esta plaza y Sevilla, á Don 
José Diaz Martínez,  vecino de la ciudad do Sevilla;  á' 
D. Luis de la Torre  y Montalvo, Marqués de Casa-Taba
r e s ; Excmo. Sr.  D. Alejandro L ló re n te , Doña Enriqueta 
Ljch Rivas y Doña María del Pilar Rivas, vecinas de 
Cádiz ; D. M a n u e l , D. Joaquín , D. Francisco Javier, Dona 
Ana María y Doña María Teresa Montalvo y T ab a re s ,  sus 
hijos ó herederos en caso de haber fallecido cualquiera  
dé los expresados ind iv id u o s ,  á fin d e q u e  para el dia 10 
dé Junio  del presente  año ,  á las diez de su mañana y su
cesivos hasta su conclusión , c o n cu r ra n  por sí ó por m e
dio de persona que los represen te  con poder bastante  
sr vieren convenirles, á la oficina de esta Inspección de 
patronatos á ver  p ract icar  dicha liquidación ; en terarse  
de los cargos que respectivamente les lesulten  á su tiem
po , y  exponer lo que  á su derecho convénga, en donde 
e s ta rán  de manifiesto los expedientes al caso referentes 
qpe  existen en ella; p revenidos q ue  pasado dicho dia se 
procederá á practicar  la liquidación y todos los demás 
trám ites  hasta su aprob. cion y ejecución por quien  y 
eU la forma q u e  corresponda sin nueva citación p a r á n 
doles el perjuicio que haya lug’ar.=*Ramon Sordo Es
trada.»

Y para q u e  tenga efecta  lo que en el an te r io r  decreto 
sé previene  y  llegue á noticia de los interesados, se pu
blica el presénte.

Cádiz 3Ódé Abril de 4861 .=L  Mendez de Yigo. 2378

Gobierno de la provincia de Orense.
Se halla vacante la Secretaría  del Ayuntamiento  de

Carballeda de V a íd eo rra s , en esta provincia , dotada con 
4.540 rs. anuales ,  y  en su consecuencia las personas que  
se encu en tren  con la apti tud  requerida  y dentro de las 
condiciones que establece el Real decreto de 49 de O c tu -  
h re  de 1853 , y  deseen op tar  á la referida p l a z a , p u ed en  
d ir igir  sus solicitudes documentadas al Presidente  de d i 
cha corporación m unicipal den tro  del térm ino de un  mes, 
contado desde la inserción de este anuncio  en^la Gaceta 
de M adrid  y Boletín oficial de la provincia.

Orense 6 de Abril de 1864 .=Franc isco  Javier  Ca- 
muño. 4 84 0— 3

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Hallándose vacante  la plaza de Secretario  del A y u n 

tamiento de Forés,  dotada con el sueldo de 2.000 rs. vn.,  
se anuncia  al público para  que  los aspirantes á ella d i
ri jan sus solici tudes al Alcalde de dicha población d en tro  
del té rm ino  de u n  m es ,  á contar  de*de el dia en que se 
inser te  el presente anuncio en este periódico oficial.

Tarragona  4 9 de Abril de 4 861.— E1 V. P. del G. P.,
G. I., Joaquín de  Alberni.  2099— 2

Hallándose vacante  la plaza de Secretario del A y u n 
tamiento de Mas de B a r b e r a n s ,  dotada con el sueldo de
3 000 rs. anuales , se anuncia al público para que los as
pirantes á ella d ir ijan  sus solicitudes al Alcalde de dicha 
población den tro  del térm ino de un mes , á contar desde 
el dia en que se inserte  el presente anuncio en este pe
riódico oficial.

Tarragona 4 9 do Abril de 1861— El V. P. del C. P.,
G. I , Joaquín de Alberni. 2400—2

Hallándose vacante  la plaza de Secretario del A y u n 
tamiento de Fatarelia , dolada con el sueldo de 3.000 re a 
les anuales  , se anuncia  al público para que  los a sp i ran 
tes á ella presenten  sus  solicitudes al Alcalde de dicha 
población dentro del término de un mes, á conlar  desde 
el dia en que se inserte  el p resen te  anuncio  en este pe
riódico oficial.

Tarragona 20 de Abril de 1864 .=E1 V. P. del G. P., G. I., 
Joaquín de Alberni. 24 22— 2

Gobierno de la provincia de Cáceres.
Se halla vacante  la Secretaría  del A yun tam ien to  de 

Aldea del Obispo , dotada con 3.000 rs. anuales p ro c e 
dentes de los ingresos del presupuesto  municipal.

Las personas  que  aspiren á dicha plaza, además de la 
capacidad necesaria, tendrán 25 años cumplidos,  ai tenor 
de lo q ue  disponen las Reales órdenes de 24 de Julio y
4 8 de Febrero  de 4 856 ,  y p re sen ta rán  sus solicitudes 
respectivas debidamente  documentadas al Alcalde Presi
dente de dicha Municipalidad dentro de 30 dias , c o n ta 
dos desde la fecha de este anuncio;  en la inteligencia que 
la provisión de dicha plaza re efectuará con p lena s u 
jeción al art.  79 de la ley m u n ic ip a l , al Real decreto de 
4 9 de Octubre de 4 853 y Real órden de 21 del mismo mes 
de 4 858, expedida por el Ministerio de Gracia y Justic ia .

Cáceres 16 de Abril de 4 861 — Eh Gobernador , lFran » 
cisco Belmonte. 2050—2

Se halla vacante  la Secretaría Lde Ayuntamiento  del 
pueblo  de Palomero , dotada con 2.000 rs. an u a le s ,  p r o 
cedentes de Ios-ingresos del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren  á dicha plaza, además de la 
capacidad necesaria  , tendrán  25 años cumplidos,  al tenor 
d e jo  que disponen las Reales órdenestale 24 de Julio"de 
1851 y 18 de Febrero  de 1856 , y p resen ta rán  sus solici
tudes respectivas debidam ente  documentadas al Alcalde 
Presidente  de dicha Municipalidad dentro  de 30 dias, con 
tados desde la fecha de este anuncio ;  en la inteligencia 
de que la provisión de dicha plaza se efectuará con p le
na sujeción al art.  79 de la ley munic ipal ,  al Real d e c re 
to de 19 de Octubre de 1853 y Real órden de 21 del mis- 
mo mes de 4 858 , expedida por el Ministerio dejG rac ia lv  
Justicia.

Cáceres 16 de Abril de 1861.— El Gobernador, F r a n 
cisco Batmor'f°. 2050__2

G o b ie r n o  d e  la  p r o v i n c ia  d e  B u r g o s

Se halla .vac nle la Secretaría del Ayuntamiento de 
Miraveche , en esía provincia,  dotada con la cantidad de 
1,200 rs. anuales ,  pagados délos fondos municipales.

Los aspirantes que deseen o!¡tancria dirigirán sus  s o 
licitudes al Presidente de aouta'-: r.o. poracion en el íér 
mino de un mes, á contar desde h  inserción do este 
anuncio  m  ' Boletín oficial y Gaceta del Gobierno, coa 
arreglo á lo dispuesto en e! arf. 2.° de! Real t a c r  ío de 
19 de Octubre  de 4 853.

Burgos ! 8 d e  Abribdo t 8 6 1 .-—Francisco  de Otazu.
_  2071— 2

G o b ie r n o  d o  l a  p r o v in c ia  d e  G e r o n a .

Se halla vacante por renuncia  del que  i a desem peña
ba ia Se retaría  dei Ayuntam ien to  constitucional de Vi- 
labe» tran .-.consistiendo su dotación en 2.000 rs. \n .  
anuales. *

I d i r - h á n  m- m id iu d m  ,d. P.esideufe
de cucho Ayuntamiento den tro col término de un mes, 
que  principiará á co rre r  de.úo <d dia o que so inserte  
este anuncio  en el Boletín oficial de esta provincia y  Ga
ceta de M adrid, pasado el cual se proveerá el referido 
dest ino conforme á la ley de 8 do Enero de 1845 y Real 
decreto de 19 de Octubre  de 1853.

Gerona 19 de Abril de 1861.— José de Urhiztondo.
_ _ _ _ _ _  2123— 2

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  M u r c ia .

Por el p resen te  llamo á D. José Ubach, ó sus he rede
r o s , Comisionado interino que fué del Crédito público de 
esta provincia, á fin de que r indan  las cuentas  p e r ten e 
cientes al ram o  de anualidades y vacantes eclesiásticas 
que adm in is tró ,  respectivas á los años de 1818, 1819 y 
4 0 primeros meses de 1820 , y que  en su  dia debió r e n 
dir,  ó faciliten en  otro caso las noticias necesarias para 
su form alizacion; pues así lo ha acordado en tre  otras co
sas el Tribunal de Cuentas del Reino.

Murcia 25 de Abril de 186L —El Gobernador econó
m ico-adm inis tra t ivo  , Diego Tuero.

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  A v i la .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Marlin, dotada con 800 rs. anuales ,  pagados d é lo s  fondos 
municipales.

Los aspirantes d i i ig irán  sus -solicitudes al Presidente  
de dicha corporación por término de un m es ,  contado 
desde la publicación do este anuncio en la Gaceta de Ma
d r id ; en inteligencia que  será elegido el que reúna  me
jores c ircunstanc ias ,  con arreglo á lo dispuesto en Real 
decreto de í9 de Octubre da 1853, ley de 8 de Enero de 
1845 y reglamento para la ejecución dé la misma lev.

Avila 25 de Abril de \ 861 .—Romualdo Becerril.
2230— 3

Se halla vacante  la S e c re ta ra  de! Ayuntamiento de 
BUta.eomiilan , dotada con 1.200 rs. anual s, ñamados de 
fundos municipales .

Los asp iran tes  d ir ig irán  sus solicitudes documentadas 
al Presidente de dicha corporación por térm ino de un 
m es ,  contado desde la publicación do osle anuncio  en la 
Gaceta de M adrid ; en  inteligencia que  será elegido el que 
scuna mejores c i r c u n s tan c ia s , con ro regio á lo dispuesto 
en Real decreto de 19 de Octubre de 4 853, 1-y de 8 de 
Enero de 4 845 y reglamento para la ejecución cío la m is
ma ley.

Avila 26 de Abrii <. 1 e 1861 ™Ro)nualdo Recen il.
2229 — 3

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c i o n a l   d e  la  p r o v in c ia  
d e  V a l l a d o l i d

El Exorno. Ayuntamiento de e¿ta c iudad, con la com
petente autorización, lia señalado el domingo 26 de Mayo 
próximo á las doce de su m añana,  para contra ta r  en s u 
basta pública la colocación de eidusado de asfalto en a l 
gunas calles de la capital.

Dicho asfalto será del llamado natural ó de mina , y su 
grueso  ó espesor de ocho eneas.

El precio que se abonará  al contratis ta  será de 20 rs. 
por cada vara cuadrada de asfalto y 3 rs. por la de a r re 
glo de pavim ento  y colocación de hormigón, teniendo de 
recho á percib ir  un rea! más por cada Ííi;ea que  exceda 
de las ocho designadas para el grueso.

No se admitirá-postura  que exceda de las cantidades 
presupuestadas.

Dicho acto tendrá  lugar en una de las salas consisto
riales el indicado dia y hora, y el expediente so halla de 
manifiesto desde esía fecha en la Secretaría de la c o rp o 
ración municipal.

^  Yalladolid 27 de Abril de 4 861.—El Alcalde const itu 
cional, Juan de S ig le r .=S im on  Guerrero. 2 3 0 i

Ayuntamiento constitucional d e  Buenache 
S ie r r a .

Se halla vacante la Secre 'a ría  del Ayuntamiento  de 
este pueblo por renuncia  de! que la o b te n ía , consist iendo 
su  dotación en 1.500 rs. anuales pagados de los fondos 
m unicipales  y  por trimestres vencidos.

Los asp iran tes  á dicha Secretaría  d ir ig irán  sus  solici
tudes á esta Alcaldía den tro  del te rm inó  dé 30 dias, á 
con ta r  desde la inserción de este anuncio  en  el Boletín 
oficial de la provincia  y  Gaceta de M adrid, 

i B uenache-S ie rra  2 de Abril de 4864 .=E l Alcalde, 
Claudio Real.— D. S. O. D., Juan  Franc isco  Bueno, Secre-  

. íario^inlerino. 4825— 3

Ayuntamiento constitucional de Valdemorillo.
Se halla vacante  la Secretaría  del A yun tam ien to  de 

este pueb lo  por renuncia  del que la desempañaba. Su do
tación consiste en 1.500 rs. pagados por trimestres de los 
fondos municipales.

Los asp iran tes  á ella que  se hallen adornados de los 
l equisitos necesarios para  su desempeño dir ig irán  sus  so
licitudes al Presidente de este A yuntamiento  den tro  del 
termino de 30 dias ,  contados desde el en  que por p r im era  
vez aparezca inserto este anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia.

Valdemorillo 31 de Marzo de 1864.=E1 Alcalde consti
tucional,  José M ar t in ez .= P o r  su  mandado, Santiago Díaz, 
Secretario  interino. 1826— 3

Alcaldía constitucional de Madridejos.
Hallándose vacante  la Secretaría  del Ayuntamiento 

constitucional de Madridejos, provincia de Toledo, dotada 
con el sueldo de 6.600 rs. an u a le s ,  se llaman aspirantes  
para dicha plaza por  té rm ino  de 30 dias , contados desde 
la inserción del presente  en la Gaceta de Madrid y  en el 
Boletín de la provincia,  s iempre  que r e ú n a n  los r e q u is i 
tos q u e  se re q u ie ren  por las Reales órdenes v igentes y 
cuyas  solicitudes deberán  dirigirse al Presidente  desdicho 

^municipio.
Madridejos 24fele*Marzo de 4 861.— EljA. C., Isabelo An- 

tolinez. 4 824—3

Alcaldía constitucional de Pozuelo.
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntam ien to  de estíi 

v illa , dotada con 4.C00 rs. pagados por t r imestres  dé¡ 
fondo m unic ipal ,  dándose además casa-hab itacion  para el 
Secretario.

Los asp iran tes  que se crean adornados de los r e q u i 
sitos que la ley exige dir ig irán  sus solicitudes á la Se
cretaría  antedicha en el térm ino de 30 dias, á cóntap 
desde el dia en que aparezca inserto este anuncio  en la 
Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de esta provincia.

Dado en el Pozuelo á 4 4 de Abril de 4864. = E i  Alcal
de co n s t i tu c io n a l , Anselmo Cañadas. =  Nemesio VaJdés, 
Secretario  interino. 2023-—2

Alcaldía constitucional de Abades.
Se halla vacante la Secretaría  del Ayuntamiento de 

esta villa, en esta provincia : su  dotación anual  3.Ó0Ó rs. 
pagados por tr im estres  de los fondos municipales .

Los a sp e an te s  que  reú n an  los requis itos  necesarios 
y quieran  optar  á dicha plaza, d ir igirán sus  solici tudes á 
ésta Alcaldía, a dv in iendo  que  para  su  provisión está se
ñalado el 47 de Mayo próximo.

Lo que  lie dispuesto se publique en el Boletín oficial 
de la provincia y en  la Gaceta de M adrid para su  p u b l i 
cidad. 1

Abades 47 de Abril de 4861.« P a b l o  Martin Soto,
2480— 2

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Lugo.
En las subastas para arriendo verificadas el 24 de 

Marzo y 28 de Abril últimos no han  tenido licitadores 
las rentas  del clero de mayor cuantía que  radican en  el 
Ayuntamiento de Carballeüo , publicadas al objeto en  
los Boletines oficiales de la provincia , n ú m ero s  27, 28 y 
29 correspondientes al mes de Marzo y 43 del de dicho 
Abril: se anuncia  la tercera y úl tima licitación con reba
ja  de la quin ta  parte  de su primitivo t ipo ,  á fin de que  
las personas que  deseen in teresarse en ella puedan h a 
cerlo por medio de pliegos cerrados en  la forma estable
cida en dichos Boletines, con la sola variación de que el 
depósito del 10 por 100 que se requiere para ser admisi
bles las proposiciones puede ingresar en la corte, en esta ] 
capital o en la recaudación de! Ayuntamiento referido, 
para cuyo acto de nuevo remate queda señalada la hora  
de once del dia 26 de Mayo corriente .

Rentas de mayor cuantía  que se arriendan sim ultáneam en
te ante los Excmos. Sres. Gobernadores de M adrid y esta 
capital y Sr. Alcalde del distrito  respectivo.

Ay urna miento de Garballedo: tipo de ía primera  s u 
basta , 2/ 994,50; baja de ¡a quinta  p a i t e ,  4.665,75; p re 
supuesto liquido para la tercera subasta ,  23.328,75.

Lugo 4 de Mayo de 1 864.=E¡ Administrador,  José Ma
ría Zubir t, 243^

Fábricas de tabaco de Sevilla.
Plieqo <<c candi cienes formulado para sacar á licitación pú- 

u icci la VPPita de las duelos . fondos , aros ii desperdicios 
de ma-.n-ra que produzcan estas fábricas Insta  fin de Di
ciembre de 1862 bajo las siguientes

C ONDICIONES :

1. La Hacienda pública subasta  por té rm in o ,  á c o n 
tar desde el dia en  que se haga saber  al r em atan te  la 
aprobación del servicio hasta fin de Diciembre de 1862, 
la venta de las due la s ,  fondos, aros y desperdicios de m a
d e r a j e  produzcan estas fábricas.

2.a El contratista  se obliga á recib ir  toda la m adera de 
las clases que expresa la condición a n t e r i o r , sin qué p u e 
da re cu sa r  n inguna  de ella bajo pretexto alguno.

3.a Igualmente se obliga á e x trae r  de la fábrica toda 
la madera que produzca y no se haga necesaria  para los 
usos á que el establecimiento pueda destinarla  , s iendo 
de su cuenta los gastos qu e  origine su extracción des
pués de pesada.

4.a La entrega de la madera  se efectuará cuando  el Ad
m inistrador Jefe de la fábrica lo tenga por conveniente 
á cuyo efecto dará  aviso al contratista  con 4 0 dias de a n 
ticipación.

5.a Si el contratista  no se presentase á rec ib ir  la m a
dera en tiempo oportuno , el A dm in is trador  Jefe podrá 
efectuar desde Riego la venta á las personas q u e  lo soli
c iten , siendo de cuen ta  del contratista  la diferencia q ue  
en el precio resulte .

6.a El abono de la madera que se en tregue  a í  c o n t r a 
tista lo efectuará en  el acto en la Tesorería de Hacienda 
pública de esta provincia.

7.a No se admitirá proposición que no cubra  el tipo 
de 10 rs. 66 cénts. quin ta l  de duelas, 6 rs. 93 cénts. q u i n 
tal de fondos y 2 rs. 20 cénís. quinta l  de aros y d esper
dicios de madera que se designa á la alza para esta su 
basta.

8.a  ̂ La subasta tendrá lugar el uia 14 de Junio p ró x i 
m o ,  á las doce de su m a n a n a , después de publicados los 
anuncios en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial d é la  
provincia y fijación do los oportunos edictos, en el des
pacho del Sr. Adm inis trador Jefe á su  presencia,  la del 
Contador y. Escribano del establecimiento, quedando a d 
jud icado  previamente  el remate  en  la persona q u e  h ic ie 
re proposiciones más ventajosas ín ter in  recae la a p ro b a 
ción superior.

9.a Las mejoras que sobro el tipo se hagan por los li
citadores han de com prender  precisamente y en igual 
cantidad á todas las clases, siendo desechadas las q ue  ún i
camente  se refieran á algunas de ellas.

10. Las proposiciones para tomar parle  en la licita
ción se p resen ta rán  con media hora de anticipación aj 
acto dc-1 remate en pliegos cerrados arreglados al modelo 
rd jun to ,  suscritas por letra y no en guarism os y a u to 
rizadas con la firma del licitado!’, teniendo por n u las  é 
inadmisibles las q ue  contengan posturas indeterminadas,  
modificación de condic iones, protestas ó mejoras sobre  
el precio más beneficioso que  se presente  ú  otras de igual 
naturaleza.

Á I . Si abiertos los pliegos hubiere  dos ó m ás p ro p o 
siciones iguales, sé abr irá  de nuevo licitación oral por 
espacio de un cuarto de hora en igual forma, teniendo 
solo derecho á tomar parle  en ella los f irmantes de 
aquellas.

12. Para ser licitador se ha de acom pañar con el 
pliego el documento  que acredite  h aber  ingresado como 
depósito preventivo en la Tesorería  de Hacienda públióa 
de esta provincia la cantidad de 3.00Ó rs. vn.,  íos cuales 
se devolverán en el acto á todos aquellos cuyas p ro p o 
siciones no, fuesen admitidas. . *

13. No se admitirán ,  por ventajosas que sean, p ro p o 
siciones presentadas por personas m enores n ó  au to r iza 
das por la ley para rep re sen ta r  por sí ó pór medio de 
apoderado en acto público ni por aquéllas inhabilitadas 
por causa c r im in a l , ó comprendida? en cualquiera de loá 
casos q ue  produzcan inuti lidad con árreglo al Código de 
Comercio.

i L Aprobada por el Gobierno la subasta ,  se devolve
rá  á la persona á cuyo favor resulte  el depósito de que 
trata la condición 12, debiendo afianzar p rev iam en te  y 
en término de tercero dia su cum plim iento  con 6.000 rea
les en metálico, que deposi ta rá  en  la Tesorería  de H a
cienda pública de esta provincia,  en tregando  en esta 
fábrica el documento que  lo acredite.

15. El contra to no tendrá  efecto hasta que  el Gobier
no de S. M. le dispense su  aprobación, y los gastos q u e  
se originen en la formación del expediente  de su b as ta ,

otorgamiento de la escritura y sus copias serán de cuen
ta del rematante,
i Asimismo quedará sujeto el'contratista, cuando AP se
fonform e con las disposiciones ad mi nistrativas q u e s o  
acordaren para el mejor cumplimiento.. 4*, esfet sonri&io y  
|  lo qué para estos casos disponen los artículos 5 . \  40 y  
14 del Real decreto de 27 de Febrero dé, 4852L ’  ̂ :

46. La Hacienda'públicajpor virtud <te;esta subasta s e
obliga á entregar á la persona en  quien recaiga lodás tasv 
maderas de las clases expresadas que nó n ecesite ,ia  fá^- 
brica de tabacos de esta ciudad para los usos á que pue
da destinarlas en la forma establecida por las anterio
res condiciones, y  el rematante á su v ez, por medio de 
la escritura publica que después del celebrada aquella 
se otorgará , queda sujeto á responsabilidad material y a 
éste afecto el importe dé su  fianza áéfíipre (Jüé fió jex
traiga la madera ó no hágá efectivo su importé én e l * 
tiempo anteriorm ente marcado, cuya responsabilidad se  
exigirá por via dq aprendo y prQeedájpieptor adm inistra
tivo, conforííié á fó p fév éú íd tíW  el aif;' iT-ífé" m rey de  
Contabilidad de 20 dé Fébréró de 4850, Con entera su 
jeción de lo dispuesto en la pataúta * entendiéndose que el 
rematante hace absoluta renuncia de todo fuero ó privi-^  
legió particular que pudiere asistírlé; /  t

47. Este contrata quedará sin . eféflp  siem pre qqé * 
Gobierno de S. M. díspongá álgüriá réforiná en la reñía 
que im posibilite la consecución dé este servicio.

Modelo de proposición:

i D. N. N ., vecino d e  , y que reim e efiantaé H
circunstancias exige la ley para representar en acta p á -  7 
blíco , enterado del anuncio inserto en la Gaceta dél G o-  
bierno núm     fech a ................... y en el Boletín ofi
cial de la provincia núm ero  fech*a , y de las
demás condiciones y  requisito^ que se previenen para la 
adjudicación de esta subasta dé las duelas, fondos, aros 
y dóSperdicios de madera que la fábrica de tabacos dé  
Sevilla pueda producir hasta fin de Diciembre dé 
por efecto de sus elaboraciones, y no hécesite para 
del sérvicio, se compromete d recibir cada* quintal! á los 
precios marcados en la Óondicion 7 .a, o con lq niejorá
Me ...................r s . . . . . . . . .  céntimos' én cáda quintal sob(é
los precios marcados éh la ántes dtéhá Oóhdicioii A  ca&í 
una de dichas clases. ? '

( Fecha y firma dél interesado.)
Sevilla 13 de Marzo de 4864. =  Y.* B.#« H a z ítñ a s .«

P. S . , Francisco de Goicoechea.

B a n c o  d e  B a r c e l o n a

Su situación en el mes de Abrü de 4864.

*:4 ■ u Pesos fuertes.
ACTIVO. * ----------------------------- --

Metálico en caja   955.330*463
Existencia en la  caja subalterna de

P alm a............................................................  6.068*773
Billetes en c a ja .   598.385*Ó¿ÍÓ . .
Letras y  pagarés en  cartera á reali

zar    . U 2 7 .7 3 9 ‘3$7 ,
Idem id. en  la caja subalterna de

Palm a........................................  04^8O‘OOO
Préstamos sobre m etales p rec io so s .. .  ■ . .  .
ídem sobre efectos públicos . . . . . . . . .  827.205*000

f Acciones dé So- 
Id sobre 1 W da<*es ánó- 

o t r a s  1 P lta a s   474.704*000, .
e a r a n  \ 0 b » ^ c io n e sd e
tías 1 fot<>-carriles. 49.775*000) 195.429‘000

k * ’ f  G éneros en  ra- (
\  m a ..   950*000 J

Efectos protestados de cobro probable.
Idem id. de id. dudoso...................... . . .
Propiedades del Banco ................  177.266^280 ~

í G órrésponsa- ~ '
Créditos ) le s .      5.557*658 ) <  ̂ -  rf
v a r io s .. 1 Cuentas tran- 5 470.345/805

( s i t arí as . . . .  464758*447 )

*  4.851.989*408

P A S IV O .

Capital desem bolsado por el 50 por 
100 exigido á los Sres. accion istas 
propietarios de las 20.000 acciones
em itidas........................................................ 1.000.000*000

Importe de los b ille tes em itidos 2.679.785*000
D epósitos . . . . . . . ---------- . . . . . . . . .  143.760*208 "
Cuentas corr ien tes   . ..........   842.570*404
Efectos á pagar  ...............................  66.830*480
Dividendos á pagar.....................................  4.297*156

, Corredores^. . .  48^020 \ ^
% Fondo de rjeser- I

D éb ito s / v a . . . ................ 4 00.000*0001 444.746 460
varios. \B eneficio del se- /

f  m e s t r e  q u e  1
discurre  44.259*240; fe v

4.851.989*40* i . - M  
     — '

Total a c t iv o .. . 4.851.989*408 Iw. u  ̂ - taó
Total p a s iv o . .  4.851.989*408 I ^fe

Notas. 4.a Capital nom inal, ps. fs. 2.(fííÓ.tÍ0¿L fe "
Idem de las acciones em itidas , ps. fs. 2.000.000*.

2.a Éntre los ps. fs. 955.330*163 que aparecen co 
mo existencia m etálica en  ca ja , hay ps. fs. 227.075 en  
billetes equivalentes á m oneda de cobre catalana.

, Barcelona 30 de Abril de 4 8 6 4 .=  Los D irectores  
Manuel Girona.— Sebastian Antón Pascual. =  LeodeMrtó 
Sérra. ^  ,

B a n c o  d e  B i lb a o .  -  -ó

Su situación el dia de hoy 30 de Abril de 4864. -
activo. , ¡ *

Fxislenota í En
■ ¿n cato co * Rs* v n * U .081.073,67 i -

en ca ja -/ E n b il le t e s . . 5.998.060' ‘ 20.079
Efectos en cartera ..........................................  17.405.722,75
Préstamos con garantía............................... 9.826.500*
Corresponsales deudores...................................  4.528.654,03
Mbvlliario   . . .  . , . . . . . . . .  *
Gastos de instalación   .......... .. .f 09.058,
Gastos generales y  su eld os..........................  ' . .  ‘ '

: *  ~ ; 51028.686,25
Depósitos en garantía da. < ¿

préstam os (nom inales).. 49.693.064,43 ¿ J**
Idem voluntarios(id .l  23.283.000 i

> f y  H4L ij m u Mm,
■. Í iU ii tOJUS* V

95.009.75##* >

¡PASIVO.
C apital. .......................................   Rs. vn . 10.000.000 \
Billetes e m it id o s .. ...........      36.Ó0Ó.ÓOÚ
Acreedores por cuentas corrientes en , 7

Bilbao .......................... ta ^ .^ 3 ^ 0 8 ,5 6
Corresponsales acreedores .......... 4 . 3 3 7 . 0 4 v
Dividendo por pagar   ...........    45.360
Diversos.................. .. * . .  ¡ . . . . . .  v 2:400'"
Fondo de reserva      » 4.000.000 <
Ganancias y p ér d id a s .   t   _____ 594.644,26
Consignaciones voluntarias e n  m etálico. 468 . 0 0 0 . .
Im ponentes de la Caja de ahorros   407.50546 ;

52.028.686,25 v .
Créditos por depósitos en , .. , ...........   ¿

garantía (nom inales). . .  19.693,064,13 ) 
ídem por id. voluntarios - 1  42 984¿064^43 * >

(ídem)..................   . . . . . .  23.288.0OO~ ) '

^ 5 .0 0 9 .3 5

El Com isario régio , Santiagtfda • lar A to e lfc ^ E í  
tor gerente , Am brosio de G rb agozó .^ E L ^ófifád^ , J 
dro de Gómez. < * ta T  ̂ ■>( - y

.................  .  . , .  -  S .V «

■ •■*••••■ ■
B a n c o - d e  M álqef*-

■Su situación en 30 de Abril db -1864.' .
■* • ¡

> . : .. í
A C T IV O . -

'  • ■ ^  ^  -  r s t t t l .  masT" " * * 1

Existencia en ( M etálico. 40.222.136,94 ) ¿ i üaa i U k L Vv' ^
caja ¡ B ijletes.. 40.778.O#b >í iT

Depósitos voluntarios existen tes en  fcí A
caja de reserva .................................. ......... 2.406.4^0 f%

Letras y pagarés en  cartera á rea lizar. ^C.92f.932j8T *"-:
Préstamos y p ignoraciones ......................  3.082.384
Corresponsales deudores' y v a r i o s . . . .  t .{
Valores á cobrar por cuentas corrientes ú f #76.71)0,3*-'-o* •
Gastos g e n e ra la  de com ercio .;. .  . t . . . . *  - * 121245,75*: *
Idem de instalación ...............  84.372,50
Edificio del Banco........................ . . . . . . .  266.940,90
Papel del Estado...............................................  .  ̂ .

Rs. y n .  .......... 3d ,$g.O }4, f l f r S

i



PASIVO. ,
Capitak . ¿ . . . . . . . . . . .  10.000.000
Billetes'emitidos. . <■.-... i . . . . .  30.000.000 -
Acreedores pér cuentas corrientes... 0.708.742,47
CorBéSponsales acreedores.   ..........  •
Depósitos voluntarios.     • • 2*oÍa
Dividendo á repartir.. . . ;  . . . -----------  ,/ ?***
Fondb de reserva. . . .    ■ ??^ 0 0
Ganancias y pérdidas. ...........  744.420,96

Rs. vn  50.676.044,06
;W ífeuedor delibros  ̂GLCasadevail.«El Subdirec

tor , Francisco . Crooke. «w El Director , M. Lanos. =» 
Y.* B.®= El Comisario ,ré&io, Manuel Rniz del Portal.

Situación del Banco de Santander
en 30 de Abril de 1864.

ACTIVO.
Caja: metálico ............... ............. 6,459.904,08
Cantera: efectos del. Banco. 27.047.804,54 \ *V
ídem de cuentas corrientes. 4.674.426,40 i *u»y.zou,t>4
Garantías  .................  7.74 8.800
Depósitos de valores. ............. ............  42.541.957,48
Saldo de corresponsales...............   474.445,32
Cupones de títulos á cobrar...............  . . . .  4.420
M a v i l i a r i o ¿  ...................................... 4 83.212,85
Gastos generales..................................... 83.349,48: i - ' ■

85.824.985.55
* PASIVO.

Camtai... . .    . . .  7.000.000
Billetes en circulación. .......................... 4 6.4 30.500'
Depósitos en efectivo. ...................  637.435,74
Depositantes..,.. . . . . .  . . . . . . . . . . . ___  50.247.260,48
Acreedores f Por saldo..... 8.959.249,90 j 
por cúentas ¡ Por efectos ai [ 10.630.676
corrientes..,! cobro,  4.674.426,40 )

Fondo de reserva...................................... 700.000
Ganancias y pérdidas..................... .........  476.4 4 3,36

85.824.985.55
El Tenedor de libros, Antonio Salcines.-=*E1 Director 

gerente, José Antonio Cedrun. =»Y.° B #—El Comisario 
régio, Higinio Polanco.

"*■ Banco de Sevilla.
Estado de su situación el dia 30 de Abril de 4 864 .

ACTIVO.
Metál^'4 Ü̂ |da....................................... 4 2.407.045,37
Billetes en caja;   ...................     2.572.500
Oro y plac en pasta .......................    »
Letras y  pagarés en cartera árealizar .... 40.254.653,06
Préstamos spbre efectos públicos  1.150.2^0
Idem sobre metales preciosos.......................   »
Idem sobre otras materias. . . . . . , . . . .  »
Efectos- á cOferáf de cuentas corrientes. 2.687.955,23
ídem protestados  ..............................  »
Idem depositados.......................................  5.323.380
Corresponsales deudores.  ....................  8.845.567,02
Diversos...................      309.083,06

Total activo rs . vn   73.547.443,74
PASIVO.

Capital efectivo de las acciones emití-
¿a sU .. ; ......... ............................  4 6,000.000

rondo de reserva....................................  4.600.000
Billetes emitidos / . .  . .................... 36.000.000
Cuenta cóbrenles................  8.468.647,90
Depósitos en efectivo .  ............ I -643.64 9*89
Idem de valores.........................................  5.323.38#
Efectos á pagar. ................................ ’ ] 363.884,84
Dividendos por pagar  .................  24.560
Corresponsales acreedores.......................  690.596,44
Ganancias y pérdidas................    3.702.727,67

Igual pasivo rs. v n   73.547.443,74
El Director,, Fernando R. de Rivas. =  E1 Subdirector, 

Manuel María Munilla.^El Tenedor de libros,C. Marti- 
nez.—V.® B.**=:El Comisario régio, Javier Cavestany

Situación del Banco de Valladolid
el d ia  30 de Abril de 1864.

ACTIVO.«HSSfe::::::::: K S n  » « * >
Cartera.................................................  17.178.093,70
Moviliario.   .....................................  95.135,53
Gastos de instalación.................................  144.490,39
Idem de administración.. . . . . . . . . .    57.472,88
Garantías de préstamos ................... 36.000
Efectos depositados...................................  5.634.000
Diversos. .......  478.246,29

Rs. vn. . . . . . . .  32.550.259,08
PASIVO.

CapitéPdéjBanco.  ...........  6.000.000
Cuenta ĉorrientes por me

tálico ............................  2.504 972 48 i
Idem id. por efectos.. ___ 984.655*88 i 3.489.628,36
Billetes emitidos   .........  42.000.000
Depósitos  .................................... 5.930.574,36
ImposicioáéS. ....................    3.489.509,8 4
Corresponsales .................................. 4.142.589,42
Fondo de reserva.................................... 284.400
Dividendos................. .............. .................
Ganancias y pérdidas en dos meses  216.560,4 3

-  V Rs. vn  32.550.259,08
Administrador, Juan Diez del Rio.=El Tenedor de 

liiMppli Jóaquin de Mier y Terán.—V.® B.®—El Comisario 
jrégfd,R. de Cachá.

Compañía general de Créditoíen España.__, 1 I M .■im a.'groii.» » . » » * » * .  "■ ni', i— ■■ I ■ ■im -gg r. . mm l*‘ l"  Estado \de [su situación en to ld e  Abril de 1861.
ACTIVO.

Efectivo Rs. v n . 7.580.498,43Cartera y títulos........................................  88.300.040,59Varios deudores..........................................  135.348.309,80Acciones por em itir......................... .. 266.000.000
Rs. v n ................ 497.498.548,82

PASIVO.
Capital.. .............  Rs. vn . 399.000.000Varios acreedores  ........................ 98.498.518,82

Rs. v n   497.498.54 8,82
S. E. ú 0 .= E I Jefe de Contabilidad, Ch. Jacquet.== 

V.° B.°~E1 Administrador Director, L. Guilhou.

Sociedad de Crédito Valenciano.
Situación de la misma en 30 de Abril de 4864.

Rs. vn. C ents 
ACTIVO. ------------ -

Acciones......................... .........................  4 8.000.000Efectos á cobrar....................................  49.648.942,55C a ja .. . .  ........................................ 7.433.562,86Efectos públicos.....................................  3.747.326Deudores diversos.................................  42.385.360,65
* Total  60.885.492,06

PASIVO.
C a p i t a l . . . . . ..........................................  24.000.000Cuentas corrientes. ............................ 46.460.098,27Imposiciones y depósitos.....................  10.363.672Acreedores diversos.............................  10.061.424,79« 7

Total  60.885.192,06
Valencia 1.° de Mayorde 1861 ,= E l  Administrador* Luis Cuñat.«=V.® B.*=E1 Director de turno /V .JFerrer y Bartual.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En el Juzgado de p rim e ra  instancia  del d istrito  de Palacio 

que despacha el Sr. D. Luis Á larcon y p o r  la E scriban ía  de  n ú 
m ero  de D. José M arin se ha fo rm ado  expedien te  p a ra  a v e ri
g u ar el p a rad e ro  de un conocimiento exped ido  p o r los géneros 
libres del re ino , em barcados por cuenta y riesgo de los S res. Don 
José A rañ ó , herm anos y com pañía, en la fragata  española María 
Antonia, su C apitán y  M aestre D. Jo sé  E scardó  y  C asá, con 
rum bo  á A m érica, y  fué ap resad a  p o r los ingleses en 1804, cuyo 
conocim iento se ha ex trav iad o  y  reclam a  ac tu a lm en te  D. C aye
tano  A rañó y  T o rre n ts , por q u ien  se h a /p e d id o  al E stado  la 
indem nización co rresp o n d ien te .

Las personas que  c rean  te n e r  derecho  po r cualqu ier concep- 
' to á dicha indem nización ó sepan el p a rad e ro  de re fe rido  cono

cimiento, acu d irán  á ex poner lo que  les convenga en dicho Ju z g a - 
y  E scribanía den tro  de l térm ino  de  30 d ias ; bajo  apercib im ien to  
que d e  no acud ir en tiem po se d a rá 'a l  ex p ed ien te  el curso  q u e  
co rresp o n d a  y  les p a ra rá  el perju icio  que h ay a  lugar. 1912

} E n v ir tu d  de  providencia  del S r. D. Antonio M aría de Prida» 
Juez de p rim era  instancia  del d istrito  de Lavapiés de esta capi
tal , re fren d ad a  p o r él E scribano  de núm ero  D. José García Las
tra  , se sacan á pública subasta á voluntad de sus dueños dos 
quintas pa rte s de una casa, sita en esta villa de  M adrid y  su calle 
de Postas, núm . 34 m oderno, 32 antiguo, m anzana 195, que com 
p ren d e  una superficie de 761 pies 20 cénts. de  sitio , y  toda ella 
ha sido tasada p o r  el A rquitecto  D. Luis A ntonio Fenech en  la 
cantidad de  223.500 rs ., y  p a ra  su rem ate  se ha señalado el dia 
3 de Jun io  próxim o, á las doce de su m añana, en la audiencia 
de S. S., que la tiene en  el piso bajo  de la T errito ria l.

Las personas que  qu ieran  hacer postura  á dichas dos qun las 
p a rte s  de  casa acudan al Juzgado de  S. S. por la Escribanía del 
referido  D. José G arcía Lastra. 2440

D. José Celestino de la Cuesta, C aballero de la Real O rden 
am ericana de Isabel la Católica y Juez de  p rim era  instancia del 
partido  de esta villa de  Tolosa.

P o r el p resen te  cito, llamo y  em plazo á los que se crean con 
d erecho  á la herenc ia  de D. José S atu rn ino  Lozoaga, su herm ana 
Doña Ramona y sob rino  de ambos D. Perfecto  Lozoaga, vecinos 
que fueron de esta villa, para  que d en tro  de los p rim eros 30 d ias 
siguientes al de la inserción de este anuncio en el B oletín  oficial 
de  esta provincia  com parezcan en este Juzgado por si ó p o r me
dio de  apoderados á d e d u c ir  de su derecho; en  el concepto  d e  
que no haciéndolo d en tro  de dicho térm ino  les p a ra rá  el p e r ju i
cio que hub iere  lugar.

Dado en  Tolosa á 2 de  M ayo de  1861.— José Celestino do la 
O u e sta .= P o r su m andado, Juan  C ruz de Saranola. 2442

D. Ignacio Grana, Juez de paz y encargado de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza.

P o r  el p resen te  edicto se em plaza á D. M ariano Romea y  Do
ña  M anuela B lasco, có n y u g es , cuya vecindad y  p a rad ero  se ig
no ra  , sabiendo únicam ente que su últim a residencia  fué la c iu 
d ad  de  P am p lo n a , p a ra  que den tro  del térm ino  de  nu ev e  dias 
im prorogables com parezcan  en este Juzgado  y  E scriban ía  del 
infrascrito  á contestar la dem anda  que les ha prom ovido en el 
m ismo D. Eusebio  Blasco y  Taula y  Doña Rosa S o le r , cónyuges, 
vecinos de  esta c iudad, sobre pago de 411.305 rs. 20 cénts. Y en 
cum plim iento de lo d ispuesto en el a rt. 231 de  la ley  de E n ju i
ciam iento civil y  pa ra  que llegue á  noticia de  los dem andados, 
se fija el p resen te  en Zaragoza á 2 de M ayo de 48 6 1 .= Ig n ac io  de 
G ra n a .= P o r  m andado  de  S. S ., Francisco Campell. 2443

E n  v ir tu d  d e  p rov idencia  del Sr. D. Ju lián  M artínez Y an - 
guas, Juez togado de  p rim era  instancia del d is tr ito  del P ra d o  
d e  esta capital, re fren d ad a  po r el E scribano  de l núm ero  D. Juan , 
Zozaya, y  á  consecuencia de  haberse  suspendido á instancia d e  
los Síndicos" del i concurso vo luntario  de D. A gustín  R oyo la ju n -

a de acreedores que se señaló }>ara el día 3 de los corrien tes, 
e llama de  nuevo á los mismos con el objeto de que tenga efec- 
o, habiendo señalado de nuevo p a ra  ello el 14 del p resen te  mes, 
i las diez y  m edia de su m añana en  la audiencia de dicho señ o r 
fuez, sita en el piso bajo de la T e rrito ria l, fren te  á Santa Cruz.

244 4

Ü. Miguel Alonso Villasante y  Góngora, Abogado del ilustre 
Colegio de  G ranada, Secretario  honorario de S. M., Juez  de p r i
m era instancia de esta villa de  M anzanares y  su p a rtid o  &c.

P o r el p resen te  se c ita , llama y emplaza á Juan de la Cruz, 
de edad  de 22 años p róx im am en te , natural y  vecino de  Daimiel 
y trab a ja d o r  que e ra  en la línea del fe rro -c a rril  de  esta villa á 
la de V aldepeñas, p a ra  que se p resen te  en este Juzgado en  el té r
mino de ocho dias bajo los apercibim ientos legales á contestar á 
los cargos que  le resultan en causa que se sigue sobre h u rto  de 
una m anta á C arm en Sevilla, viuda, vecina de Picazo.

Dado en M anzanares á 4 de M ayo de 1 8 6 1 .= V illa s a n te .= P o r  
m andado de S. S., José Angel García. 2393

I). H ilarión de Soto y B a rraso a in , T en ien te  Coronel g ra d u a 
d o , p rim er C om andante de infantería  y  Fiscal de causas de la 
C apitanía genera l de Castilla la Nueva.

Hago sab er que estoy  in stru y en d o  causa, en tre  o tro s , co n tra  
el Capitán que  fué en 1844 del batallón prov incia l de Segovia 
D. Francisco de Paula L lanos, por ra sp ad u ra s  y enm iendas en 
una lib ranza exped ida en dicho año á favor del m encionado 
provincial po r las oficinas de Galicia, y responsabilidad de 8.000 
reales por consecuencia de ellas ; y  habiendo fallecido el re ferido  
C apitán en la c iudad  de G ranada en  1849, y no averiguándose  
el p a ra d e ro d e  su viuda y su h e red e ra  universal Doña Rafaela B ar- 
ro e ta , por el p resen te  llamo, cito y  em plazo p o r este p rim er edicto 
á la exp resada  Doña Rafaela B arroeta. para que p o r sí ó te rce ra  
persona y  en el térm ino de  30 diasp contados desde el de la fecha, 
m anifieste á esta Fiscalía si sale ga ran te  á la responsabilidad pe
cuniaria que puede  corresponderle  en defin itiva á su difunto es
poso. y  si acepta el nom bram iento  de defensa que oficialmente 
se ha hecho, y  de no com parecer en  los térm inos que se e x p re 
sa se continuará  la causa hasta su term inación.

M adrid 27 de A bril de 1861.— H ilarión de Soto. 2376

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Una correspondencia particular anuncia que el 
Barón de Schleinitz ha encargado al Representante 
de Prusia en Munich ponga en conocimiento del Go
bierno bávaro que las negociaciones entabladas con 
Austria acerca de la reforma m ilitar federal no han 
tenido resultados, lo cual siente el Gobierno prusiano 
bajo el punto de vista de los intereses generales de 
Alemania; pero que Prusia continuará, sin embargo, 
haciendo grandes esfuerzos para aum entar su poder 
militar, y por consecuencia, el de toda Alemania, 
abrigando la esperanza de ser apoyada en ese asun
to por los demás Estados alemanes, y principalmente 
por Baviera que es el más considerable.

La suspensión de las negociaciones entre Austria 
y Prusia, añade El P ays} implica al mismo tiempo la 
desaprobación de las proposiciones de la Conferencia 
de W urtzburgo acerca de la organización del ejército 
federal. Por lo tan to , los Estados interesados somete
rán al exám en de la Dieta de Francfort dichas pro
posiciones.

Por otra parte el Diario aleman de Francfort p u 
blica la proposición relativa al mando en Jefe del 
ejército federal, hecha por Prusia en ia sesión de la 
Dieta. Dícese en aquella que en caso de una guerra 
federal, se suspenderán los artículos de dicha orga
nización m ilitar, y las dos grandes Potencias se pon
d rán  de acuerdo respecto del nombramiento del Co
m andante en Jefe á reserva de la aprobación de la 
Dieta,

Según la Gaceta.de la Alemania meridional, escri
ben de Munich, fecha 4.°, que una comisión federal 
inspeccionará en breve las fortalezas federales para 
fijar el número de cañones rayados que necesiten.

Landau se halla ya dotado con cañones de aquella 
especie.

El Ministro de la Guerra de Baviera ha pedido 
últimam ente 100 cañones rayados á los arsenales 
austríacos. En la artillería bávara se reem plazarán 
las antiguas baterías de 6 por otras de 42 con a rre 
glo al nuevo modelo.

Noticias de Parfsexpresan haber salido para Berlin 
V ely-Bajá, con el objeio de entregar al Rey de Pru
sia ¡a*orden de Medjiiíié en nombre del Sultán.

INTERIOR
Tenemos noticia de la junta general celebrada hace pocos dias por los socios de la compañía de seguros la Peninsular. Según los datos de la memoria presentada, la Peninsular tenía suscrito en fin de Abril un capital de 5.240.440 rs. Es un éxito verdaderamente notable, y mucho más por corresponder á los cuatro primeros meses de ejercicio en que ha sido necesario vencer toda clase de dificultades consiguientes á la organización del servicio. Nonos engañamos cuando dijimos que la Peninsular, por sus condiciones especialísimas , obtendría el aprecio 

y la confianza del público.
  Hoy, último dia de las magníficas y devotas funciones que celebra en la parroquia de San Ginés la Real Archicofradia del Alumbrado y Vela, se hará al anochecer, ántes de reservar, uua solemne procesión con el Santísimo por la parte exterior del expresado templo.
 La Archicofradía-hermandad de Tipógrafos de esta
corte, establecida en la iglesia de San Antonio del Prado, celebrará el dia 12 del corriente, en cumplimiento de su instituto, una solemne función á su santo patrono y t i 

tular San Juan Ante-Portam-Latinam, predicando en la misa mayor el Licenciado Sr. D. Pió Hernández Fraile. Al día siguiente habrá en el expresado templo honras generales por los hermanos difuntos.
 Luego que se hallen terminadas todas las casas quese están construyendo en la Puerta del Sol y sus calles accesorias, podrán colocarse en aquel nuevo barrio, según ahora se calcula, más de 300 inquilinos, hallándose muchas de las tiendas y habitaciones arrendadas con anticipación á pesar de su excesivo precio.

BARCELONA 6 de Mayo.—Por tercera vez hemos tenido el gusto de asistir á los juegos florales, acontecimiento literario anual restablecido bajo los auspicios y especial protección del Excrao. Ayuntamiento de Barcelona. Una brillante concurrencia llenaba el espacioso é histórico salón de Ciento , que estaba adornado con la severa majestad de costumbre: bajo las bóvedas de este salón, mudos testigos de las virtudes patrias de claros* varones catalanes, íbamos á presenciar el grato espectáculo de la concesión de premios á los que se dedican con aprovechamiento al cultivo del gay saber y de un ' idioma cuyas bellezas se suelen tener en menor estima por la misina familiaridad con que se le trata.En la testera descollaba bajo dosel el retrato de S. M. la Reina Doña Isabel II; á su derecha se veía, según costumbre , el retrato del iniciador de los juegos florales , el Rey D. Juan l de Aragón : á la izquierda el cuadro representando al Príncipe de los poetas provenzales, Au- sías March , leyendo sus poesías al Rey D. Juan II, regalo del Ateneo catalan para una de las poesías premiadas.A la una , hora señalada para dar comienzo á los juegos florales , entraron en el salón los siete mantenedores elegidos para este año, y el Excmo. cuerpo municipal, precedido de sus maceros, bajo la presidencia del M. I. señor Alcalde-CorregwkK.Este abrió la sesiob manifestando su gratitud á todos los que se dedican á conservar el espíritu y lengua catalana, mucho más ilustres desde que nuestra bondadosa Soberana tuvo á alta gloria el ceñir la corona condal de Barcelona , aprovechando, dijo, aquella fiesta puramente catalana para manifestar en nombre de Cataluña su profunda gratitud á tan augusta Señora.El Secretario Sr. Lasarte defendió la reaparición de los juegos florales, apoyándose en la favorable acogida que el público ha hecho á este certámen, como lo prueban, á más del extraordinario concurro que á él’asiste todos los años, el apoyo que le prestan nuestras dignas Autoridades y las corporaciones científicas, y sobre todo son una prueba convincente, dijo, las 143 composiciones poéticas que este año se han presentado. Describió por ser premiadas-las más notables, y en seguida pasó’ á abrir los pliegos que contenían los nombres de'los poetas premiados.El premio que consiste en una flor natural que era una enredadera llamada Revalenta arábiga, de color m a genta, fué adjudicado á D. Antonio Camps y Fabrés por su bella poesía titulada Los tres suspirs del arpa, qué leyó D. Francisco Muns, y fué oida con interés y aplaudida con entusiasmo. El Sr. Camps, en virtud de la condición que se impone en el programa, hubo de regalar la flor á una de las señoras que estaban presentes. Los mantenedores Sres. Rubio y Feu fueron á buscar á la señora designada, Doña Gármen Bofarull,, la cual después de tomar asiento á la derecha de la presidencia, fué proclamada por el M. I. Sr. Alcalde-Corregidor reina del certámen para la repartición de los premios. El primer ac~ cesit fué conferido á D. Antonio de Bofarull, v el segundo á D. Terencio Tos y Codina , de Matáró.El segundo premio, consistente en una englantina de oro, fué adjudicado á D. Víctor Balaguer por su romance histórico titulado: Lo cap del Compte de Urgell, cuya lectura fué sumamente aplaudida. El primer accésit fué adjudicado al mismo Sr. Balaguer, v el segundo al referido Sr. Bofarull.El tercer premio, ó sea el jazmín de plata, lo obtuvo D. Jerónimo Rosselló, de Mallorca , por su poesía en lenguaje de aquella isla, que leyó el mencionado Sr. Lasarte con el tí lulo Madona Violant.El cuarto, que era una violeta de oro y plata, recayó 
á una poesía titulada La Creu de Cristo, con el epígrafe Oh Crux ave spes única . que resultp ser de la señorita Doña Isabel de Villamartin, que leyó también el Sr. Lasarte, y fué asimismo muy aplaudida. El primer accésit lo obtuvo el Sr. Balaguer, y el segundo el Sr. Camps y 
Fabrés. *El quinto y último, que consistía en el cuadro regalado por el Ateneo catalan, fué adjudicado al mencionado D. Víctor Bdaguer por su poesía titulada Lo tretse de Mars de 1461, que llevaba el epígrafe: Vixit ut semper vi- vere, que también fué muy aplaudida.Acto continuo se quemaron los pliegos que contenían los nombres de los autores de las poesías no premiadas. Terminó el acto dando gracias el Sr. Rubio, así á las dignas Autoridades que patrocinan los juegos florales, como á los señores adjuntos y demás concurrentes, y felicitan^ do por sus triunfos á los poetas laureados.Es inútil añadir que la concurrencia fué escogida, viéndose entre los convidados hermosas y elegantes dama':, á cada una de las cuales la comi don de obsequios ofrecia al entraren el salón un hermoso ramo de flores. Las dos escaleras estaban adornadas también con macetas de flores y verdes arbustos. La música municipal, colocada i ii una de las piezas inmediatas al salón de Ciento, ejecutó, según costumbre anual, algunos antiguos mofi- vos y aires del país. Los individuos del cuerpo municip a l, lo propio que los señores adjuntos y personas distinguidas, entre las que habia á más del Sr. Rector de la Universidad, Diputados á Cortes, Diputados y Consejeros provinciales y Catedráticos de distintas carreras, ocupaban asientos reservados inmediatos á la presidencia. (Dia
rio de Barcelona.)

A N U N C I O S .
COLECCION LEGISLATIVA DE CÁRCELES, FOR- mada por orden de la Dirección general de Establecimientos penales, y mandada imprimir de Real orden.— Un volumen en 4.°*español, que contiene las leyes de la Novísima Recopilación y todas las disposiciones legales y reglamentarias expedidas posteriormente hasta 4.° de Enero del año actual, relativas al ramo de cárceles. ^Se vende en la Imprenta Nacional á 16 rs. cada ejemplar. —7
VE 'iTA DE UNA CABAÑA LANAR FINA TRASHU- m ante, conocida por la de Malpica.—Por voluntad de su

iueño se enajena en todo el mes de Mayo la cabaña que se conoce con el nombre expresado, compuesta d r 2.446 cabezas merinas trashumantes.En la calle del OlíVó , núm. 5, cuarto bajo de la derecha, se darán más explicaciones. 2426—4
'-i

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA .— DISCURSOS LEIDOS m las recepciones públicas que ha celebrado desde 4 847 la Real Academia española. Se han publicado los dos primeros tomos de ésta colección, qué comprenden 32 dis¿ cursos, en los cuales se diserta sobre diferentes puntos literarios, todos de importa ocia, á saber :
T om o  p r i m e r o .  — Varié lad en el uso del pronombre el, ella, ello., en los casos oblicuos, por él Excmo. Sr. D. Alejandro Olivan.-— Hasta qué punto la participación en los negocios públicos dedos que cultivan las letras y profesan 7 las ciencias puedq ser causa Ó síntoma de decadencia en • literatura de una1 edad, por el Exfemo. Sr. D. Nicomédes Pastor Diaz.— Carácter distintivo de las obras deD. Juan» Ruiz de Alarcon y'Mendoza, por el Sr. D. Juan Eugenio* Hartzenbusch “ -Coritestacion del Excmo. Sr. Director Don ̂  Francisco Mártinez de la Rosa á los tres discursos precedentes.— En la Biblia han ido á beber su divina inspiración todos 

los grandes poetas de las regiones occidentales, por eLEfccmór • Sr. D. Juan Donoso Cortés.—Contestación á esté discurso por el Excmo. Sr. D. Francisco Martínez de la Rosa.—Del prtirito de innovación en et lehqudje: se combate el Vicio moderno del neologismo y el gahcütno en nuestro idioma,1 por el limo. Sr. D. José Joáqtriri dé Mora.—Contéátacion'*- por el Excmo. Sr. D. Antonio Gil de Zarate.—Condiciones, ' genio y carácter dé nuestra leUgua: medios de conservét su pureza y lozaniá', por el Excmo. Sr. Conde de Quintó.— Contestación por el Excmo Sr. Duque de Fr i as.—Carácter de los poetas andaluces, por el limo. Sr. D. FeHnin dé la Puente y Apecechea.—Contestación por el Excmo. señor D. Joaquín Francisco Pacheccn—La Poesía castellana considerada como elemento de la Historia , por el Excelentísimo Sr. D. José Caveda.— Contestación por el Excelentísimo Sr. Marqués de Pidál.— Reseña de lo que fué la oratoria sagrada español# en el siglo X V I11, por el señor D. Antonio Ferrer del Río. -  Contestación por el Sr. Don Juan Eugenio Hartzenbusch.
T omo s e g u n d o .—Juicio crítico del Marqués de Vaidega- mas, por D. Rafaél María Baralt. — Contestación por el Excmo. Sr. D. Joaquín Francisco Pacheco.— Demostración de que D. Francisco de la Torre fué persona real y verdadera, y áun de muy diferente carácter y estilo que D. bran- cisco de Quevedo, por el Sr. D. Aureliano Fernandez- Guerra y Orbe.—Contestación por el Excmo. Sr. Marqués de Molins.—Juicio critico dé D. Manúél José Quimnna , por el Excmo. Sr. D. Leopoldo Atígusto de "Cueto.—‘Y; ttésla- cion por el Excmo. Sr. D. Antonio Alcalá Galioó*';^—*Pa* ralelo de Garcilaso, Fr. Luis de Léúri y Rioja, por el señor D. Manuel Cañete.—Contestación por el Sr. Don Antonio María Segovia.— Dé la Verdad , conside~>\d\ co>m fuente de belleza en la literatura dramática, por e\ é l . Don Manuel Tama yo y Báus.—ContestaciÓít por el Sr. D. Aureliano Fernandez-Guerra y  Orbe.— Idea general del origen y de la formación del castellano, por el limo. Sr. D. Pedro Felipe Monláu.—Contestación por el Sr. D. Juan Eugenio Hartzenbusch.— Observaciones Sobré la Novela, por el Excelentísimo Sr. D. Cándido Nocedal.-^-Contestacion por el 

Excmo. Sr. Duque de Rivas:—Excelencia, importancia y estado presente del Teatro, por el limo. Sr. D. Tomás Rodríguez Rubí.—Contestación por el Sr. I). Antonio Ferrer 
del Rio. ‘ ¿ ;Se hallan de venta estos dbs tétaos á 20 rs. cada Ai no en el despacho de libros de lá Real Academia Española, calle de Valverde, núm. 26; en el de la Imprenta Nacional , calle de Carretas, y en la librería de González, calle del Príncipe, núm. 42. En los mismos despachés se venden las obras siguientes:Gramática de la lengua castellana, á  45 rs.—Compendio de la misma destinado á la segúdda enseñanza, á 4 reales.— Epitome de la misma Gramática dispuesto para la enseñanza elemental, á 2 rs .— Diccionario de la lengua castellana, décima edición , á 88 rs. en pasta y 7 6  en papel.—Prontuario de ortografía dé la lepgua castellana,3 rs.—Obras poéticas del Duque dé Frías, un tomo en 4.* mayor, edición de todo lujo, á 40 rs.— Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego, un tomo en 8 * prolongado, á 20 rs.—El Fuero Juzgo en latín y castellano, un tomo en folio, á 32 rs.—D. Quijote con la vida de Cervantes, cinco tomos, á 80 rs. en pasta y 50 en rústica.— Vida ae Cervantes, un tomo, á 30 rs. en pasta y 25 en rústica.—* El siglo de Oro, de Bernardo de Valbuena, con el poema de La Grandeza Mejicana, un tomo , á 4 6 rs.La venta por mayor se verifica en el citado despacho de ia calle de Valverde. Á los que compren de 42 á 50 ejemplares del Diccionario, de la Gramáii^i y del Compendio y Epitome de la misma se rebaja el 5 por 400 de su im porte, y el 10 por 400 de 50 en adelante.Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el importe e los Pronturios de Ortografía tomando de una vez 200 ó más ejemplares. 2354—7

SOLAR EN VENTA EN LA PLAZA DE ORIENTE.—A voluntad de sus dueños, y en subasta extrajudicial, se vende un solar, libre de toda carga, de 9 360 3/8 piés cuadrados superficiales, sito en la plaza de Oriente, entre l is calles de Requena , Noblejas y Ramales, de esta 
capital.El remate tendrá lugar el dia 18 del corriente Mayo de once á doce de la mañana en el estudio del Escribano de número de esta corta D. José García Lastra , callé de la Magdalena, núm. 34, cuarto entresuelo izquierda, donde estará de manifiesto el pliego de condiciones de la subasta , para la cual sérvirá de tipo el precio de 50 reales pié. * 2445—2

CONTADURIA GENERAL DE LA CASA Y ESTADOS del Excmo. Sr. Duque de Osuna y del Infantado, Conde- Duque de Benavenle.—Se sacan á pública y doble subasta los aprovéchamientos de pasto, labor y bellota de la dehesa de los Millares , junto á Sanlúcar, y los de pasto y labor solo de la Garzona , cuyas posesiones radican en la provincia de Huelva.El remate se verificará el 22 del corriente á la una del dia en la administración en Cartaya y en la Contaduría central dé esta corte, calle de D. Pedro , núm. 40, en cuyos puntos estarán de manifiesto los pliegos de condicio* nes.
Madrid 7 de Mayo de 186l.=El mayor , Manuel Apes- teguía. 2439—3

SANTOS DEL DIA
La Ascensión del Señor, San Gregorio Nacianceno, Obispo y  doctor,y la Traslación de San Nicolás de Bari, Arzobispo de Mira.

CüSFiíita Horas en la parroquia del Salvador y SanrilCvRnr»
REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 8 de Mayo de 1864.

• • i
HORAS.

Barómetro 
reducido ¿0 ' 
y milímetros.

Temperatura en grados Reaumur,

• Temperatura en grados centí-., grados.
Dirección 

del viento.
ESTADO DEL 

CIELO.

6 m .. 9 m ..

3 t. . .
B t. . .  9 n .. *

699,69699,45698.06697,67698,03699,47

4*,9 44\0 4 5*,5 4 4*,28*,7 8\3

6M 4 3f,8 4 9",4 4 4*,0 10*,9 40° .4

S. E .... 
S. E... .
S.........s.........
S.........S.O. ..

Nubes. 
Ideuv 
Cási cub.* 
Lluvia.
Cubierto.
Lluvia.

Temperatura máxima del dia......... 18° 6
Temperatura máxima al sol.. . . . . .  22\2
Temperatura mínima del dia.........  3M

2 3®,3 27*7 3*,9
Evaporación un las 24 horas.. 6,3 milímetros. 
Lluvia en las 24 horas.............  4.5 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Q b sm w ^ es meteorológiGas del dia 8 de Mayo á las nue- ve de l#mcñiana. (Las verificadas en España, á excepción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en la$ mociones establecidas por la Comisión de Estadística general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

Barómetro A 0o yal nitel 
del mar.

Tempera
tura.

Direccióndelviento.
Estado

delcielo.
Estado 

de la mar.

JWrid...

R e s **:
Álioanto.. 
S. Fernán- 
doála»?*-

Lisbo».»..
Oportev..
Bilbao.,...

Marsella.̂

Bresjt...

768.8 
» .760,6768.0

754.9
768.8758.8 756,4

A
757.01755.9768.1

43,8
»

45.348.3
44.4
46.6 49,245.7

las siete 
9,5 I 

<1,0 
M  1

SE. . .
»S. O . . 

Sur...

E. S. B.

S.O.w.
S.S.E.
e.n.b.

í de la t 
N. E .. 
Este. . 
N.N.E.

Nubes.......
»

Algs.nub es. 
Ráfagas....

Cub.*,Uuv.*

Nubes. . . .  
Cubierto.. 
Despejado.

nañana.
Despejado.
Idem.
Vapores. 1

B
a

Peq.® oleaje. 
Tranquila.

Picada.

Tranquila.
Idem.
Idem.

Tranquila.
Idem.
Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 3 de 
Mayo de 4864 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.
Barómetro  reducido á 0° 

y al nivel 
del mar.

Temperatura en 
g r a d  os  centígra

dos.

Dirección
delviento.

ESTADO 
DEL CIELO.

D unquerque.. . . . 766,0. 7’,8. O. . . . Cubierto.
París. » ••» ••* ••• 767,4 . 8o,9. S. S. E. Idem.
B ayona............... 767,5. » S . . . . . Despejado.
Lyon. .................... 766,4. 42\0. N........ Idem.
Bruselas.*•*«»•« • 766,2. 7°,3. S. O .. Lluvia.
Viena 759,0. 4\5. O.N.O. Nubes.
Turín............. .. 763,8 8\0 . N. O .. Idem.
Roma.. . . . . . . . . . 765,8. 9°,0. O........... o
Florencia............... 762,3. 42#,0. S .O . . Cubierto.
San Petersburgo. 757,4. 3®,9. E .. . Nubes.
Constantinopla.. . 757,1. 6®,0. Calma. Despejado,
Stock olmo............. ! » » » »
Copenhague.......... D 4 ° ,6 . N........ Cubierto,
Greenvich............. 760,9. 9®,7. O ..  . . Lluvia,
Leipzig................... 763,5. 4*,6. N .O .. Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven oion de Arbitrios m unicipales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOY.
2.592 fanegas de trigo.4.366 arrobas de harina de id.40.378 arrobas de carbón.

406 vacas, que componen 43.647 libras de peso. 381 carneros, que hacen 40.298 libras de peso.485 corderos, que hacen 4.492 libras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.
Carne de vaca, de 54 á 57 rs. a rro b a , y de 20 á 22 

cuartos libra.Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.Idem de cordero, á 4 9 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos 
libra.ídem de ternera, de 72 á 82 rs. arroba, y de 34 á 42 cuartos libra.

Tocino añejo, de 68 á 72 rs. arroba , y de 28 á 30 
cuartos libra.Jamón, de 96 á 104 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 
libra.Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuar
tillo.Pan de dos libras de 11 á 13 cuartosGarbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 46 cuartas 
libra.Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.Arroz, de 33 á 36 rs. arroba, y de 4 0 á 4 4 cuartos 
libra.Lentejas, de 17 á 19 rs. arroba , y de 7 á 9 cuartos 
libra.Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.Jabón, dé 60 á 62 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos 
libra.Patatas, de 4 á 5 % rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada , de 21 á 23 rs. fanega.
Algarroba , á 29 rs. id.
Trigo vendido... . . . .  2.022 fanegas.
Quedan por ven d er.. 761.

Precio máximo  54.Idem mínimo    45 */%.Idem m ed io .,.............  50,34.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.Madrid 8 de Mayo de 1864. =  El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 8 de Mayo de 4 861 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado. 50-35 c.; 

no publicado, 50-25; á plazo, 50-40, 30, 35, 40, 50 y 40 
fin cor. á vel.; 5o-85 fin próx. vol.Idem del 3 por 400 diferido , no publicado, 43-30 ; á 
plazo, 43-40 fin cor.vol.Deuda amortizable de primera clase , no publicado, 32.

Idem de segunda id., id ., 16-75 d.Idem del personal, id., 22-40.Acciones de carreteras, emisión de 4.° de Abril de 4 850, de á 4.000 rs . , 6 por 4 00 anual, id . , 94.
Idem de á 2.000 rs., id., 94.Idem de 4.° de Junio de 4854 , de á 2.000 r s . , ídem, 98-75 p.Idem de 34 de Agosto de 1852,de á 2.000 rs., publicado, 97-50.Idem de 4.* de Julio de 4856 , de á 2.000 rs., no pu

blicado, 96-80.

Acciones de obras públicas de 4.° de Julio de 1858, 
idem, 97.Idem del Canal de Isabel II , de á 4.000 r s . , 8 por 
400 anual, id . , 409-90 á.Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro* 
carriles, publicado, 93-75.Acciones del Banco de España, no publicado, 224 p. Idem de la Compañía metalúrgica de San Juan de Al- 
caráz, id., 50 d.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fecha, 50-05 p París á 8 días vista, 5-49

Plazas del reino.
I." ■' i .■ -:iv ■ ; i ' n ii1 ..'-L r j e a s - g a n i

Daño. Beneficio. Dafio. Beneficio

Albacete  1/2 . .  Lugo....................A licante.... . .  1/8 M álaga.... 4/4Almería......... 4/4 p. M u rc ia .... pard .Avila  par d. . .  Orense  par.Badajoz  4/8 . .  Oviedo  par.Barcelona......  4/2 Palencia..... 4/4 d.Bilbao  3/8 d. Pamplona.. . .  1/4Burgos  par Pontevedra. 3/4 d.Cáceres.......... 4/8 Salamanca. 4/4 d.Cádiz.  1/4 p. . .  San Sebas-Castellon..................................  tian............  4/4Ciudad-Real. 1/4 . .  Santander. . .  3/8 p.Córdoba  1/4 d. . .  Santiago... 4/2 d. . .Coruña  3/8 p. . .  Segovia.... par.Cuenca........... . .  Sevilla. . . .  3/8Gerona.. . .  . .  . .  Soria.. . . . .  3/4 d.
G ranada.... 1/2 . .  Tarragona. . .  4/4Guadalajara, par p. . .  Teruel  . .Huelva.. . . .  . .  . .  Toledo  3/4 d.
Huesca....................................  Valencia..........  V*P*Jaén .  ___  3/8 p. . .  Valladolid., pard .L e ó n ...  1/4 . .  Vitoria....... 4 /2d.Lérida. . . . .  •» •• Zamora.. . .  par d. . .Logroño.... pard. . .  Zaragoza... . ,  1/4

BOLSAS EXTRANJERAS.
Paris 8 de Mayo de 1864.

_ . í 3 por 400............. 69,25.Fondos franceses.  j 4 ^  p 0 r  j q q  .....................  96,25.
/ 3 por 4 00 in te rio r.... 48 3/8._ . ) Idem exterior  49 1/2.Españoles . Idem diferida.............................. 42.
I Amortizable..................  46 4/2.

Conselidados................     91 % á 7/S.

Amberes 4 de Mayo. — Interior, 48 3/4. — Diferida, 
A 7/8.

Amsterdam 3 de Mayo.— Diferida , 42 4/8.
Francfort 3 de Mayo. — Interior, 47 3/8.—'Diferida,

r 1 5/8.
Lóndres 3 de Mayo. — In terio r, 49 3/4.

ESPECTÁCULOS-
Teatro Real.—A las nueve de la noche. — fíernani, 

ópera en cuatro actos.
Teatro del Príncipe. —A las cuatro  de la tarde. — 

Los tres enemigos del alma.—Baile.
A las ocho y media de la noche.— Marchar contra la corriente, comedia en tres actos.— Baile.— La mosquita 

muetta, comedia en un acto.
Théatre franjáis.—A lasocho y media de la noche.—Le confident.— Lesr ressources de JomtKas. — Une tasse 

thé.—Tromb-al-Ca-zar.
T ea tro  d e l Circo.— A las echo y nfedia de la no

che.— El corneta.— Introducción y coro de niños de Llamada y tropa.— El hombre feliz.—La cruz de los Humeros
La de la tarde se anunciará por carteles.
Teatro de la Zarzuela. — A las cuatro y media de la tarde.— La cola del diablo.— Una vieja. — El amor y él 

almuerzo.
A las ocho y medía de la noche.— Los Magyares.

T e a tro  de Novedades.— A las ocho y  media de la noche.— El Corbonán, drama bíblico nuevo en cinco actos.
Circo de Pr ic e , calle de Recoletos. — A las cuatro Y media de la tarde y á las ocho y media de la noche diferentes ejercicios y caballos amaestrados.— Paso á dos por 

Mlle. Irma y Mr. Pierre.
E l í s e o  m a d r i l e ñ o ,  jardín de recreo en el paseo do Recoletos.— A las seis de la tarde, gran función extraordinaria de baile y experiencias de prestidigitacion, e j -  

cutadas por el artista,español D. Melchor Milla, y notexposición de fuegos artificiales.
E l A r ie l .— A las tres y media de la tarde, baile caxn- 

nestrei


